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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 4 de agosto
de 2006 (BOJA núm. 158, de 16 de agosto), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 44.582.678.
Primer apellido: Simón.
Segundo apellido: Ferrer.
Nombre: Carlos.
Código P.T. 41810.
Puesto de trabajo: Adjunto Jf. Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña María Dolores Alodía Roldán López
de Hierro Secretaria-Interventora del Servicio Provin-
cial de Asistencia a Municipios de la Diputación Pro-
vincial de Granada con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodía
Roldán López de Hierro, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-
Intervención, para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Servicio Pro-
vincial de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, así como la conformidad de esta Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la disposición adicional novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Alodía Roldán
López de Hierro, con DNI 44.266.932, como Secretaria-
Interventora, con carácter provisional, del Servicio Provincial
de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provincial
de Granada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.D. (Orden de 31.8.2006), el Secretario General para la
Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.



BOJA núm. 183Página núm. 6 Sevilla, 20 de septiembre 2006

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a doña María Dolores Alodía Roldán López de Hierro,
Interventora del Ayuntamiento de Peligros (Granada).

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodía
Roldán López de Hierro, por la que solicita dejar sin efecto
el nombramiento con carácter provisional realizado a su favor,
para el desempeño del puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Peligros (Granada), mediante Resolución de
3 de abril de 2006, de la Dirección General de Función Pública,
a instancia de la propia interesada, de conformidad con lo
establecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de Función Pública, a favor a de doña
María Dolores Alodía Roldán López de Hierro, con DNI
44.266.932, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Peligros (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.D. (Orden de 31.8.2006), el Secretario General para la
Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.



RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 606/06, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 606/06, inter-
puesto por don José Manuel Sánchez de Puerta Montijano,
Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba, en nombre
y representación de don Pedro Sillero Palacios, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio
Ambiente (C.2100), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Orden de 31.8.2006), el Secretario General para la Admi-
nistración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño

RESOLUCION de 31 de agosto de 2006, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se rectifica la de 17 de julio,
por la que se hacía pública la relación de subvenciones
correspondientes al ejercicio 2006.

Por Resolución de 17 de julio de 2006 esta Dirección
Provincial, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2006, resolvió hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo del Decreto 204/97, de 3 de septiembre,
por el que se establecen los programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, y la Orden

RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2006, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7.
Concepto: Ayudas en concepto de transporte, cuidado de

hijos menores de 6 años, siempre que constituyan unidad
familiar monoparental, asistencia, alojamiento y manutención
destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 343.282,45 E.

Granada, 16 de agosto de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12
de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo del Decreto
anterior por el que se determinan los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concepción de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación por dichas
convocatorias.

Por un error de trascripción figuraba como importe total
la cantidad de 212.901,77 E, cuando el importe correcto
es de 211.601,90 E.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, cuidado
de hijos menores de 6 años, siempre que constituyan unidad
familiar monoparental, asistencia, alojamiento y manutención
destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 211.601,90 euros.

Granada, 31 de agosto de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

S U M A R I O

CONSEJERIA DE EMPLEO

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA
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3. Otras disposiciones
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar los contratos de publicidad institucional, las
ayudas, subvenciones y convenios celebrados en mate-
ria de actividad publicitaria, cuyos importes sean supe-
riores a 30.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de los artículos
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía, y de conformidad con el artículo 4 del Decreto
29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas
de transparencia previstas en la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la
siguiente relación, correspondiente al segundo cuatrimestre
del ejercicio 2006:

a) Contratos de publicidad institucional.
Objeto del contrato:

Instituto Andaluz de la Juventud:
- Contratación de medios de comunicación para la difu-

sión/divulgación del Festival Europeo de la Creación Joven
Eutopia 06; importe: 119.929,84 E; entidad adjudicataria:
Estrategias de Medios Andalucía, S.A.

- Contratación del diseño y producción de piezas publi-
citarias para la difusión del Festival Europeo de la Creación
Joven Eutopia 06; importe: 97.380,27 E; entidad adjudi-
cataria: Eñe Multimedia.

b) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o con-
cedidas en materia de actividad publicitaria.

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- La Secretaría General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que
se desestima la solicitud de regularización formulada
sobre la vivienda correspondiente al Grupo Se-0902,
finca 51919, cuenta 391.

Examinado el expediente de regularización incoado a peti-
ción de don Sebastián Amador Cortés, referido a la vivienda
sita en Arquitecto José Galnares, Conjunto 6, bloque 5, 1.º A,
Sevilla, por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se
ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1. El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de
regularización de su situación en la vivienda de promoción
pública en régimen de arrendamiento, finca 51919 corres-
pondiente a la matrícula Se-0902, al amparo de la Resolución
de 17 de octubre de 2005, por la que se establece proce-
dimiento administrativo especial de regularización de ocupan-
tes sin título, de las viviendas que componen el Grupo Se-0902
y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo Se-0903, Barriada Martínez
Montañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

2. El interesado ha presentado la documentación señalada
en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 17 de
octubre de 2005.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular

de las viviendas de promoción pública es competente para
resolver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5,
de la Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del
artículo 3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de
2004, del Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía es competente para resolver,
atribuyéndose el ejercicio de todas las competencias de gestión
y administración referido al patrimonio transferido.

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en

su artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de soli-
citudes que se extenderá desde el día 4 de noviembre de
2005 hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con
objeto de que aquellos ocupantes de las viviendas que com-
ponen el Grupo Se-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo
Se-0903, Barriada Martínez Montañés, promoción integrada
en el Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, que carezcan de título legal y bastante
para su ocupación, puedan solicitar su regularización.

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes
de viviendas, que conforman el Grupo Se-0902 y los Conjuntos
8 y 9 del Grupo Se-0903, que carezcan de título legal y bas-
tante para ello, la regularización de su situación mediante
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento
o en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en
el que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momen-
to de emitirse la presente Resolución, aún no se ha concluido
la rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización

en la ocupación establecido al amparo de la Resolución de
17 de octubre de 2005, exige en su articulado como requisitos
mínimos para obtener la regularización, entre otros, no poseer
ninguno de los miembros de la unidad familiar solicitante
vivienda, libre o protegida, a título de propiedad.

Entre la documentación obrante en el expediente admi-
nistrativo originado a consecuencia de la solicitud formulada,
consta declaración responsable firmada por el solicitante, con
fecha 24 de enero de 2006, en virtud de la cual ninguno
de los miembros que integran la unidad familiar es propietario
de otra vivienda.

Consta inscrito, en el Registro de la Propiedad número 1
de Roquetas de Mar (Almería), inmueble de naturaleza urbana
con calificación definitiva de vivienda de protección oficial de
promoción privada, por título de compra a favor de Josefa
Carmona Fernández, miembro integrante de la unidad familiar,
pareja del solicitante del procedimiento administrativo especial
de regularización en la ocupación.

Se incumple el apartado 2.c) del artículo 2 de la Reso-
lución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual ninguno
de los miembros de la unidades familiares solicitantes podrá
poseer otra vivienda, libre o protegida, a título de propiedad.

La unidad familiar solicitante del presente procedimiento
administrativo especial de regularización es adjudicataria de
vivienda de protección oficial de promoción pública integrada
en el Parque Público de Viviendas de EPSA.
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Con fecha 1 de mayo de 1991, mediante documento
administrativo suscrito, se adjudicó en régimen de arrenda-
miento la vivienda de promoción pública correspondiente al
Grupo Al-0950, cuenta 91, sita en C/ Los Almedros, número
91 (Almería) a Sebastián Amador Cortés.

La unidad familiar solicitante dispone de la vivienda iden-
tificada en el párrafo anterior aun desvirtuando el destino de
la misma, al no constituir su domicilio habitual y permanente.

El apartado b).8 del artículo 153 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, Reglamento de las Viviendas de Protección
Oficial, establece como constitutiva de infracción grave la uti-
lización de más de una vivienda construida con la protección
del Estado a título de inquilino o usuario.

En virtud del artículo 27 del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, las viviendas
acogidas a esta Ley se dedicarán exclusivamente a residencia
habitual y permanente, sin que bajo ningún pretexto pueda dár-
seles uso distinto. Nadie podrá reservarse o disfrutar para uso
propio cualquiera que sea el título, más de una vivienda.

Es causa específica de desestimación, de la solicitud aco-
gida al procedimiento administrativo especial de regularización
establecido en la Resolución de 17 de octubre de 2005, la
recogida en el apartado e) del artículo 3, así realizar el soli-
citante actividades constitutivas de infracción grave o muy gra-
ve del régimen legal de viviendas de protección oficial.

El apartado 2 del artículo tercero de la Resolución de
14 de abril de 2004, por la que se dictan criterios de aplicación
en materia de segundas adjudicaciones, permutas y traslados
de viviendas de protección oficial del Parque Público de Vivien-

das de EPSA, exige cumplir el requisito de no haber resultado
ninguno de los miembros de la unidad familiar solicitante adju-
dicatario de una vivienda de protección oficial en el territorio
español, protegida o de promoción pública durante los quince
años inmediatamente anteriores a la presentación de la
solicitud.

En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por
don Sebastián Amador Cortés, con DNI núm. 27.209.765 Y,
sobre la vivienda de promoción pública sita en Arquitecto José
Galnares, Conjunto 6, bloque 5, 1.º A, Sevilla, finca núm.
51919, cuenta número 391, correspondiente a la matrícula
Se-0902, por las razones expuestas en la fundamentación
jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra
la misma podrá formular recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Director, P.D.
(Resolución de 11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polí-
gono Sur, Diego Gómez Ojeda.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la adjudicación que se indica mediante la forma de
adjudicación directa.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública en Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 13/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de un local para

la ubicación de las dependencias de la Administración de Jus-

ticia de Lucena, la adscripción permanente de la Fiscalía, el
Servicio Común de Notificaciones y Embargos, el Registro Civil
y la sede del Instituto de Medicina Legal.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Adjudicación directa.
4. Presupuesto base de licitacion. Importe máximo:

199.454,28 euros anuales.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de julio de 2006.
b) Contratista: Compañía General de Huelva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 199.454,28 euros anuales.

Córdoba, 28 de julio de 2006.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Berja, con domicilio en Berja, C/ Dr. Caba, s/n,
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 30 de agosto de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 23 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de pro-
cedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de
Recaudación en esta Delegación Provincial, con domicilio en
Córdoba, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, para ser noti-
ficados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Expediente de tercería de dominio 3/05,
Exp. 08/06/CO.
Sujeto pasivo: Doña Margarita García Muñoz.
Exp. Tercería de dominio: 3/05.
Domicilio: C/ Nuestra Señora de Belén, núm. 2, 4-3 (Córdoba,
C.P. 14010).

Córdoba, 23 de agosto de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, M.ª Amparo
Ulloa Incinillas.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
la notificación de Resolución de declaración de cuantía
percibida indebidamente.

Habiéndose realizado trámite de notificación de Resolu-
ción de inicio de expediente de reintegro de cantidades, al
interesado más abajo relacionado, en la forma prevista en

el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y dado que los intentos de notificación
han resultado infructuosos, al amparo de lo dispuesto en los
arts. 59.5 y 61 del texto legal referenciado, se comunica que
el texto íntegro del acto administrativo que le afecta se encuen-
tra a su disposición en esta Delegación Provincial de Economía
y Hacienda, Servicio de Tesorería, sito en C/ Conde de Gon-
domar, 10, en donde se podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio, para conocimiento íntegro del mencionado
acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Interesado: Don Marcos Haro Rey.

NIF: 30974895-J.

Acto a notificar: Resolución de 18.7.2006 de inicio de expe-
diente de reintegro de cantidades.

Importe: 1.602,75 E.

Córdoba, 29 de agosto de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria General, M.ª Amparo
Ulloa Incinillas.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actuaciones inspectoras
de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por encontrarse ausente, en los domicilios que constan
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita
al interesado o su representante, detallado a continuación,
para que comparezca ante el Inspector de los Tributos don
Alfonso Parras Valenzuela del Servicio de Inspección de esta
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondo-
mar, núm. 10, en el plazo máximo de 15 días naturales,
contados a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba, de acuerdo con los apartados 1 a 3,
del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones e Impuesto sobre el Patrimonio.

Período: 2002, 2002 y 2002 a 2004.
Contribuyente: Don Rafael Luis López Cubero López.
NIF: 30499159D.
Domicilio Fiscal: Avda. Gran Capitán, núm. 29, 14008,

Córdoba.

Córdoba, 5 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.
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ANUNCIO de 12 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Ugíjar.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ugíjar, con domicilio en Ugíjar, C/ Leopoldo Val-
verde, S/N, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaría (BOE 18.12.2003).

Granada, 12 de junio de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Loja.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Loja, con domicilio en Loja, Avda. Rafael Pérez
del Alamo. Ed. Quinta II, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Granada, 19 de julio de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Alhama.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Alhama, con domicilio en Alhama de Granada, Cr.
de Loja, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Granada, 11 de julio de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Orgiva.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Orgiva, con domicilio en Orgiva, C/ Cercado, s/n,
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Granada, 20 de julio de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser
notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Orcera, con domicilio en Orcera, Avda. de Andalucía,
11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Liquidaciones

NIF: 34599699V.
Nombre: Blanco López, Francisco.
R.U.E.: NOTIFICA-EH2311-200615.
Documento: 0102230121056.
Descripción: Liq. de Transmisiones. Gestión.



BOJA núm. 183Sevilla, 20 de septiembre 2006 Página núm. 13

R.U.E. Origen: ITPAJDOL-EH2311-2005/978.
Org. Resp.: Of. Liquid. de Orcera.

Jaén, 17 de julio de 2006.- La Delegada, María Concepción
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se relacionan
obligados tributarios para ser notificados por compa-
recencia, en actos de la Inspección de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspeccion de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando trans-
currido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 28 de agosto de 2006.- La Secretaria Provincial,
María Luisa Martínez Cuello.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 22 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.
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Málaga, 22 de agosto de 2006.- La Delegada, P.S. (Dto.
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Moreno
Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdos de
Inicio de expedientes sancionadores núms. SE/775/06/
DI/RAF y SE/776/06/DI/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
los Acuerdos de Inicio de expedientes sancionadores núms.:
SE/775/06/DI/RAF y SE/776/06/DI/RAF, incoandos respecti-
vamente a doña Carmen Rivilla Pastur y a don Modesto Gómez
Polvillo, por incumplimiento de la normativa aplicable en mate-
ria de Metrología, por medio del presente escrito y en virtud
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de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica que con fecha 17 de mayo de 2006 se han dictado
los Acuerdos de Inicio de los citados expedientes por el Excmo.
Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

Asimismo, se les comunica que para conocer el contenido
íntegro de los Acuerdos de Inicio podrán personarse, en el
plazo de diez días a partir de la publicación del presente anun-
cio, en las dependencias de esta Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Sevilla,
Calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío, 2, 41010,
Sevilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan General de Ordenación Urba-
nística de Prado del Rey.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 5. Vistos el expediente administrativo y la
documentación técnica correspondiente al Plan General de
Ordenación Urbanística de Prado del Rey, tramitado por el
Ayuntamiento de dicho término municipal, y aprobado pro-
visionalmente en sesión plenaria celebrada el 28 de noviembre
de 2005; visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes con fecha 17 de julio de 2006, y,
en virtud de la competencia atribuida por el artículo 13.2.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133, de
14 de julio), en desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), la Comisión,
por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el documento del Plan
General de Ordenación Urbanística de Prado del Rey, por cuan-
to, tanto en su tramitación como en su contenido cumple
con todos los requisitos establecidos en la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Quedan suspendidas las determinaciones del
Plan General que figuran como Anexo 1 de este acuerdo, en
tanto no sean objeto de subsanación de deficiencias.

Tercero. El Ayuntamiento de Prado del Rey deberá elaborar
un documento de cumplimiento que tras los trámites legales
oportunos, inclusive información pública si introduce modi-
ficaciones sustanciales, lo elevará de nuevo a esta Comisión
para su aprobación, si procede. Este documento deberá con-
tener la subsanación de todas las deficiencias descritas en
el apartado segundo. Asimismo junto con este documento el
Ayuntamiento deberá aportar un Texto Refundido.

El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Prado
del Rey, así como a cuantos interesados consten en el expe-
diente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía según lo previsto en el art. 41 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

ANEXO 1

Se suspenden las siguientes determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbanística de Prado del Rey que debe-
rán ser objeto de subsanación de deficiencias:

1. Respecto a la incidencia territorial.
Las zonas de crecimiento planteadas por el Plan General

se orientan en dirección hacia la carretera 5231 de salida
del municipio en dirección Arcos-El Bosque, entendiéndose
adecuada dicha orientación ya que enlaza con zonas ya cla-
sificadas como urbanas por las anteriores Normas Subsidiarias
y por la topografía del terreno resulta el área más idónea para
el asentamiento de nuevas urbanizaciones.

No obstante habrá que tener en cuenta el cambio de
carácter que sufrirá la carretera de acceso a Prado del Rey
al adquirir un carácter más urbano y recoger todo el tráfico
de entrada a los nuevos sectores urbanizados. En este sentido,
el enlace con la A-372, Arcos-El Bosque, debe entenderse
como una intersección en la que se densificará notablemente
el tráfico ligero y pesado debiendo por tanto ser prevista una
remodelación acorde con la nueva dimensión adquirida.

2. Respecto a la ordenación estructural.
Respecto a las determinaciones de Plan General.
Con fecha 22 de septiembre de 2002, el Ayuntamiento

de Prado del Rey acordó realizar la adaptación a la LOUA
del documento de aprobación provisional del Plan General,
por lo que los contenidos del documento técnico deben ajus-
tarse a las determinaciones recogidas en el artículo 10 de
la Ley.

En este sentido, y con el objetivo de estructurar los con-
tenidos de los futuros planeamientos de desarrollo y posibles
modificaciones puntuales, el Plan General deberá recoger entre
sus contenidos la distinción entre la ordenación estructural
y pormenorizada. Por lo tanto se completará el documento
técnico con planimetría adecuada que recoja de manera global
los contenidos correspondientes a la ordenación estructural
propuesta por el Plan General, de acuerdo a lo estipulado
en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Respecto a la clasificación del suelo.
Suelo no Urbanizable.
Aunque en el Estudio de Impacto Ambiental se reconoce

la existencia de áreas de interés paisajístico, en su mayoría
coincidentes con las zonas más relevantes topográficamente,
en los distintos tipos de suelo no urbanizables propuestos por
el Plan, no aparece la categoría de Suelo No Urbanizable pro-
tegido por interés paisajístico que, independientemente de los
suelos protegidos por legislación sectorial, deberían añadirse
dentro de los No Urbanizables con protección por el pla-
neamiento.

En este sentido deberán determinarse las áreas concretas
de mayor relevancia paisajística y caracterizarlas destacán-
dolas del suelo no urbanizable natural o rural. El entorno for-
mado por una sucesión de cerros y vaguadas, con carácter
fundamentalmente de campiña que precede al pueblo cuando
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nos acercamos a él desde la CA-5231, es un área de suelo
rústico que presenta indudables valores desde un punto de
vista paisajístico y territorial. En el mismo caso podemos des-
tacar por ejemplo el área de la Dehesa de Prado del Rey
alrededor de la colada «Camino Bajo del Bosque», Cerro
El Verdugo o Dehesa de Almajar, zonas a las que el propio
Estudio de Impacto Ambiental destaca por su singularidad
paisajística.

Suelo Urbanizable.
En la propuesta del Plan General se recogen cinco sectores

de suelo urbanizable sectorizado que se desarrollarán mediante
planes parciales y que pretenden dar respuesta por un lado
a la demanda del crecimiento poblacional natural de Prado
del Rey, y por otro a la demanda de suelos turísticos o segunda
residencia.

El censo del año 2003 fija el número de habitantes en
5.873 y la población estimada para el año 2015 es de 6.405
habitantes, por lo que un mayoritario porcentaje de las 2.151
nuevas viviendas propuestas por el Plan, irían destinadas a
población externa o de segunda residencia.

Estos nuevos crecimientos destinados a acoger población
externa, ajena al crecimiento natural del municipio, traerán
como consecuencia el consumo de recursos como el territorio,
el paisaje, agua, infraestructuras... Por ello, la propuesta plan-
teada por el Plan General deberá garantizar que dichos con-
sumos son posibles sin causar detrimento de las características
y valores propios del municipio, que a su vez son los que
lo han convertido en lugar singular objeto de las demandas
turísticas.

En este sentido respecto a los nuevos sectores de suelo
urbanizable propuestos por el Plan deberá tenerse en cuenta:

Sector PP 1 «Camino Bajo de El Bosque».
Este sector se ubica al sur del centro urbano y en con-

tinuidad con el mismo. Responde al crecimiento natural de
la trama edificatoria y opta por tipologías de unifamiliar en
manzana cerrada en consonancia con las tipologías existentes
en el núcleo tradicional. La edificabilidad de 0,40 m2/m2 y
la densidad de 35 viv./ha resultan coherentes para este tipo
de crecimientos.

Deberá fijarse el número máximo de viviendas que podrá
contener el Plan Parcial.

Sector PP 2 «Agroparque».
Se ha optado por destinar una extensa área de terrenos

alejados del núcleo urbano para polígono industrial que soporte
la implantación de un tipo de usos que podrían provocar un
impacto negativo si se ubicaran en proximidad al núcleo urba-
no, predominantemente residencial. Por otro lado, al situarlo
junto a la carretera CA-5231 y la A-372, se garantiza el ade-
cuado acceso por parte del tráfico pesado.

En este sentido se considera coherente la propuesta, si
bien no se entiende integrado, desde el punto de vista de
la ordenación, el vacío rectangular que se ha dejado fuera
del uso industrial, por encima del cruce de ambas vías y tras
las parcelas destinadas a terciario. Deberá replantearse el
ámbito del PP 2 en este sentido integrando el vacío actualmente
propuesto con el resto del polígono industrial.

Sector PP 4 «Camino de la Granja».
El sector correspondiente al PP 4, respecto a su implan-

tación urbanística, se encuentra en similar situación al PP 1,
ubicándose en continuidad con el núcleo urbano actual. Tanto
la densidad como la edficabilidad propuestas resultan cohe-
rentes con este tipo de crecimientos.

Deberá fijarse el número máximo de viviendas que podrá
contener el Plan Parcial.

Sector PP 5 «Los Castillejos».
En este caso el sector de suelo urbanizable sectorizado

se sitúa con cierta continuidad con respecto al núcleo urbano,
conseguida gracias a la urbanización de los terrenos corres-
pondientes a las UE 3 y UE 4 y al Plan Parcial «La Armada»,
que conforman un «corredor» de nuevos crecimientos cuyo
objetivo (según se recoge en la propia memoria del Plan Gene-
ral) es establecer la unión entre el complejo turístico y la estruc-
tura urbana preexistente de Prado del Rey.

En este caso el uso determinado es el residencial y las
dotaciones se calculan conforme al mismo, según el art. 17
de la LOUA.

El artículo 9 de la Ley 7/2002, respecto al objeto de
los Planes de Ordenación Urbanística, determina que dichos
planes deben:

El artículo 9 de la Ley 7/2002, respecto al objeto de
los Planes de Ordenación Urbanística, determina que dichos
planes deben:

«Optar por el modelo y soluciones de ordenación que
mejor aseguren: La integración de los nuevos desarrollos urba-
nísticos con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria
dispersión y mejorando y completando su ordenación estruc-
tural. Los nuevos desarrollos que, por su uso industrial, turís-
tico, segunda residencia u otras características, no deban loca-
lizarse en el entorno del núcleo ya consolidado por las razones
que habrán de motivarse, se ubicarán de forma coherente
con la ordenación estructural, asegurando entre otros, los obje-
tivos señalados en el apartado g).»

«g) La preservación del proceso de urbanización para el
desarrollo urbano de los siguientes terrenos: Los colindantes
con el dominio público natural precisos para asegurar su inte-
gridad;...; aquellos en los que concurran valores naturales,
históricos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores
que, conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urba-
nística, merezcan ser tutelados.»

Nos encontramos aquí una clara alusión de la Ley al
criterio de ordenación urbanística que intenta evitar crecimien-
tos dispersos y que ocupen innecesariamente suelos con inte-
rés paisajístico o terrenos con valores naturales dignos de
preservar.

Asimismo, en el artículo 3 de la LOUA, «Fines específicos
de la actividad urbanística» se recoge:

«Son fines de la actividad urbanística los siguientes:
a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de

las ciudades y del territorio en términos sociales, culturales,
económicos, y ambientales, con el objetivo fundamental de
mantener y mejorar las condiciones de calidad de vida en
Andalucía.

b) Vincular los usos del suelo a la utilización racional
y sostenible de los recursos naturales.»

Vuelve aquí a hacerse mención al criterio de enfocar los
nuevos crecimientos de forma cohesionada con la ciudad exis-
tente. En este sentido el Plan Parcial PP 5 supone la inclusión
en el proceso de transformación del suelo, para hacerlo objeto
de urbanización, de unos terrenos ligados claramente en la
actualidad al medio natural, de interés paisajístico y en prin-
cipio aislados del núcleo urbano.

El modelo de crecimiento propuesto intenta justificar la
ubicación del Plan Parcial «Los Castillejos» conectándolo con
el núcleo urbano mediante la creación de los sectores de nue-
vos crecimientos UE 3, UE 4 y PP 6, que se proyectan sobre
un eje longitudinal para forzar una futura continuidad con
el casco tradicional de Prado del Rey. Este importante consumo
de territorio entra en contradicción con los criterios de la LOUA
respecto al «desarrollo sostenible y cohesionado de las ciu-
dades» y respecto a la preservación de los valores paisajísticos
de un territorio, a la que se hace alusión en el artículo 3.2.h)
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de la Ley, recogiendo, como objeto de la ordenación urba-
nística:

«La incorporación de objetivos de sostenibilidad que per-
mitan mantener la capacidad productiva del territorio, la esta-
bilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad ambiental,
preservar la diversidad biológica, y asegurar la protección y
mejora del paisaje.»

En este mismo sentido se pronuncia el Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía (en adelante POTA) recogiendo
como directriz para el modelo de ciudad en Andalucía:

«De acuerdo con las previsiones de la legislación urba-
nística y territorial, el planeamiento tendrá entre sus objetivos
la consecución de un modelo de ciudad compacta, funcional
y económicamente diversificada, evitando procesos de expan-
sión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos
naturales y de suelo.»

Por otro lado, este consumo de territorio responde a la
propuesta del Plan General de ofertar unas 2.151 nuevas
viviendas, mientras que el aumento de población que se ha
producido entre el año 2001 y 2005 ha sido de 167 habi-
tantes, y las previsiones para el año 2015 son de 437 nuevos
habitantes, al pasar la población de 5.968 a 6.405.

El crecimiento propuesto por el Plan General de 2.151
nuevas viviendas resulta desmesurado, entrando en contra-
dicción con el modelo de desarrollo urbanístico propuesto por
el POTA que recoge entre otras directrices:

«La dimensión del crecimiento propuesto, en función de
parámetros objetivos (demográfico, del parque de viviendas,
de los usos productivos y de la ocupación de nuevos suelos
por la urbanización), y su relación por la tendencia seguida
por dichos parámetros en los últimos 10 años, debiendo jus-
tificarse adecuadamente una alteración sustancial de los
mismos.»

Con la oferta de viviendas incluidas en las Unidades de
Ejecución en suelo urbano y planes parciales PP 4 y PP 1
se estaría ya dando respuesta, no sólo a la demanda propia
de los habitantes de la localidad, sino a una considerable
población externa o turística. Por ello, cabe entender que la
oferta de viviendas de sectores como el PP 5 está dirigida
a atraer población externa de carácter turístico ligada al campo
de golf.

Para conseguir una aproximación a los criterios de desarro-
llo anteriormente esgrimidos, deberá revisarse el dimensio-
namiento de unidades residenciales propuestas en el sector
y desplazarse la ubicación del conjunto edificatorio hacia otras
zonas que se aproximen más a los suelos urbanos y que no
impliquen el consumo para uso privativo residencial de deter-
minadas áreas de interés paisajístico.

Respecto a la idoneidad de su implantación territorial,
hay que tener en cuenta que la nueva superficie ocupada
es elevada comparada con el núcleo urbano tradicional, así
como el número de viviendas propuesto. En cuanto a la inte-
gración paisajística, resulta cuestionable la adecuada contex-
tualización con el entorno de unas construcciones (que pueden
ser bloques plurifamiliares de apartamentos) en un enclave
sensible desde el punto de vista paisajístico, al ubicarse en
posición topográficamente elevada (posibilidad de edificación
en ladera) y que ejercerá como cabecera del núcleo preexis-
tente.

Deberá por tanto revisarse el modelo de ordenación pro-
puesto para el sector del Plan Parcial «Los Castillejos» en
vías a favorecer «la moderación en el consumo de recursos
naturales (suelo, agua, energía y materiales)» (artículo 11.2.a)
del POTA), y a garantizar para el desarrollo urbanístico del
municipio de Prado del Rey, «la no alteración del modelo

de asentamiento, resultando excepcional los desarrollos urba-
nos desvinculados de los núcleos que en todo caso deberán
cumplir las condiciones exigidas por la legislación urbanística,
en especial su integración en la ordenación estructural, la no
afección a los suelos preservados del desarrollo urbano y la
justificación de la capacidad de los sistemas generales, exis-
tentes o previstos para satisfacer la demanda prevista»
(artículo 45.4.c) del POTA).

Para conseguir una adecuada integración territorial y la
preservación del paisaje que hoy en día precede al núcleo
urbano de Prado del Rey, deberá plantearse el desplazamiento
de este conjunto residencial turístico a zonas de menor valor
paisajístico buscando el acercamiento hacia el suelo urbano
de Cuatro Vientos, de forma que se establezca una estructura
cohesionada con el resto de los crecimientos, y que se provoque
menor impacto visual sobre el paisaje característico de la loma
del Cerro de la Armada.

En el estudio de Impacto Ambiental se alude a la necesidad
de establecer para los planes parciales, medidas de integración
paisajística. No obstante, en las determinaciones del Plan
General para este sector, no se define específicamente la tipo-
logía edificatoria, ni se determina cómo evitar la formalización
repetitiva de las edificaciones que se van a ubicar en la falda
de la loma.

En consecuencia, resulta más coherente desde el punto
de vista de la ordenación urbanística y territorial trasladar el
sector residencial de apoyo al campo de golf, a estas zonas
consiguiendo así mayor conexión con los crecimientos natu-
rales del pueblo y evitar una transformación innecesaria del
paisaje rural del Cerro de La Armada.

Asimismo, para conseguir insertar las nuevas edificacio-
nes en el entorno de manera que se minimice su impacto,
deberá, a la vista del correspondiente Estudio de Integración
Paisajística, recogerse en la ficha urbanística del PP 5 los
parámetros concretos en cuanto a tipología edificatoria, alturas,
distribución de volúmenes en el territorio y zonificación de
los usos implantados en el sector. Mediante estas determi-
naciones deberá garantizarse, desde el propio Plan General,
minimizar la afección sobre el paisaje rural preexistente, la
existencia de una adecuada relación entre el desarrollo edi-
ficatorio del PP 5 con el resto de la estructura urbana del
municipio y la adecuada inserción de los nuevos conjuntos
edificatorios en el territorio.

Por otro lado el Plan propone una edificabilidad de 0,1082
m2/m2, con unas 10 viviendas por hectárea, parámetros algo
superiores a la media de referencia establecida para este tipo
de crecimientos en 0,07 y 5 viviendas por hectárea. En este
sentido deberá reducirse tanto la edificabilidad como el número
máximo de viviendas, fijándose el mismo en torno a las 350
ó 400 viviendas (parámetro que se obtendría de aplicar 5
viv./ha a la superficie total del sector).

Desde el propio Plan General debe conseguirse definir
lo más posible la formalización concreta de la ocupación edi-
ficatoria del nuevo sector.

Así mismo, para garantizar la disponibilidad como recurso
suficiente del abastecimiento de agua para el nuevo uso resi-
dencial, deberá aportarse informe del organismo de cuenca
en el que se avale la existencia del suficiente caudal de agua.
Igualmente deberá determinarse, desde el documento del Plan
General, que el agua destinada al riego del campo de golf
procederá de un proceso de reciclaje.

En general, las características concretas del campo de
golf, que se incluye en la propuesta del Plan General, deberán
estar homologadas por el organismo competente en materia
deportiva.

Sector PP 6 «Armada».
La ubicación de este nuevo sector de suelo urbanizable,

junto a la carretera de salida de Prado del Rey se justifica,
según la memoria del Plan General, en el único objetivo de
«integrar en la estructura urbana de Prado del Rey el complejo
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turístico y deportivo de Los Castillejos»; no siendo en realidad
un sector amparado en las necesidades de crecimiento del
municipio. En base a ello su implantación no se considera
justificada, por lo que carece de sentido su incorporación como
nuevo crecimiento.

Desde el nuevo planteamiento que ha de hacerse para
el sector del PP 5 podrían incorporarse al mismo los suelos
colindantes del PP 6 destinados a dotaciones y deportivo.

Suelo Urbano.
Unidad de Ejecución UE 3.
Mediante dos manzanas que se disponen longitudinal-

mente a la carretera de salida de Prado del Rey, sobre unos
suelos que en la actualidad tienen carácter mayoritariamente
rústico, con alguna vivienda unifamiliar de carácter rural, se
propone una nueva trama edificatoria de unifamiliares en hilera
que unen el nuevo crecimiento del PP 4 a la zona del poli-
deportivo 4 vientos (ya clasificada por las Normas Subsidiarias
vigentes como suelo urbano).

Las viviendas propuestas por el PP 1, PP 4 y UE 3 cons-
tituyen una amplia oferta residencial que, por su situación
en continuidad con el núcleo, urbano pueden absorber amplia-
mente la demanda de nuevas viviendas para la futura población
de habitantes propios de Prado del Rey.

No obstante, los terrenos correspondientes a la UE 3 no
poseen los requisitos requeridos por el artículo 45 de la LOUA
para clasificarse como urbanos, por lo que su clasificación
deberá hacerse como suelo urbanizable (sectorizado u orde-
nado), no estando justificada la diferente clasificación del suelo
establecida por el Plan General para los terrenos del PP 4
y de la UE 3.

Unidad de Ejecución UE 4.
Esta Unidad de Ejecución se sitúa en la margen izquierda

de la carretera, en principio con configuración y tipología similar
a la UE 3. No obstante se ubica sobre unos suelos de carácter
netamente rústico situados en torno a un camino rural fun-
dacional y a la colada «Camino Bajo del Bosque», con rele-
vantes valores paisajísticos y que en la actualidad son utilizados
por la población como área de esparcimiento y espacio libre
natural.

Debido a estas características y a la innecesariedad, a
la vista de las expectativas de crecimiento demográfico del
municipio, de aumentar la oferta de uso residencial, se con-
sidera que la ejecución de la UE 4 conllevaría la ocupación
por edificación de unos terrenos dotados de valores paisa-
jísticos y que en la actualidad cumplen una función de disfrute
y uso público en un entorno cercano al pueblo, por lo que
deberá eliminarse su incorporación al proceso urbanizador de
Prado del Rey, al entrar en contradicción con los principios
sobre preservación de recursos naturales y del paisaje reco-
gidos en los artículos 3 y 9 de la LOUA.

Unidad de Ejecución UE 5.
Respecto a la propuesta de ampliar el polígono industrial

actual mediante un rectángulo edificatorio destinado a naves
industriales, junto al actual polígono, no se considera adecuada
ya que se trata de una ordenación que se inserta sin seguir
la estructura edificatoria preexistente y ubicándose sobre unos
terrenos de olivar de cierto interés paisajístico, ubicados en
proximidad con el núcleo urbano.

Plan Especial PE 3 «El Cruce».
Los suelos incluidos por el Plan General en el ámbito

del Plan Especial «El Cruce», no poseen las condiciones esta-
blecidas por el artículo 45 de la Ley 7/2002, para poder ser
considerados como urbano, ya que no están dotados de «los
servicios urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abas-
tecimiento de agua, saneamiento, y suministro de energía eléc-
trica en baja tensión», ni «están consolidados al menos en
las dos terceras partes... e integrados en la malla urbana en

condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos».
Por ello no se considera justificada su clasificación como
urbano.

Entendiendo que se trata de dar solución de regularización
a un asentamiento preexistente, deberá clasificarse como suelo
urbanizable y utilizarse la figura de Plan Parcial para la orde-
nación de esta zona. Los parámetros urbanísticos que se esta-
blezcan deben responder a la implantación de una tipología
de vivienda unifamiliar aislada, fijando la parcela mínima en
torno a los 2.000 m2, aunque se admita menor dimensión
para las ya existentes. El objetivo del Plan Parcial debe ser
regularizar la situación ya existente sin considerarse justificado
el gran aumento propuesto en el número de viviendas con
respecto al actual.

3. Respecto a la ordenación pormenorizada.
Sistemas generales.
No queda claramente reflejado en la planimetría la asig-

nación del carácter general o local de los sistemas de espacios
libres, debiéndose subsanar esta inconcreción con el fin de
aclarar el alcance de las determinaciones estructurales del
Plan.

Deberá incluirse en el documento la relación de sistemas
generales propuestos con las superficies asignadas y su forma
de obtención en relación a la gestión de los futuros planea-
mientos de desarrollo.

Normativa estructural del suelo no urbanizable.
La normativa recogida en el documento de Plan General

para esta clase de suelo se estructura de manera general,
sin entrar en la regulación pormenorizada de las distintas cate-
gorías de suelo no urbanizable. Por lo tanto deberá desarrollarse
la normativa concreta en función de las diferentes clasifica-
ciones de suelo no urbanizable, según el grado y carácter
de su protección y en base a la regulación que para este
tipo de suelo recoge la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

El Título Cuarto del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Prado del Rey se encarga de regular la normativa
para los terrenos clasificados como suelo no urbanizable, que
se divide a su vez en cuatro capítulos:

Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Actividades e instalaciones en suelo no urbanizable.
Capítulo III. Normas de edificación según el tipo de actividad
autorizable.
Capítulo IV. Disposiciones particulares para el no urbanizable
de especial protección.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 98. Régimen.
El contenido de este artículo responde a la clásica defi-

nición residual del suelo no urbanizable. Sin embargo, en apli-
cación de la definición que para este tipo de suelo hace la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, éste deberá con-
figurarse positivamente, en función de contener o no las con-
diciones establecidas para su delimitación por la legislación
urbanística, que lo define con arreglo a sus valores y carac-
terísticas urbanísticas, y no exclusivamente por estar vetado
para un desarrollo urbanístico.

Art. 100. Usos fuera de ordenación.
La regulación contenida en este artículo se considera insu-

ficiente, se declara en «este régimen los edificios, las parcelas
y las actividades incompatibles con las determinaciones de
este Plan...», sin precisar de un lado los efectos que supone
tal declaración, y de otro, caso de haber sido producto de
una actuación contraria a la ordenación urbanística anterior,
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las consecuencias que en materia de disciplina urbanística
el ordenamiento jurídico. Igualmente, se deja sin precisar los
efectos que supone tal declaración.

Deberá distinguirse entre las instalaciones, construcciones
y edificaciones totalmente incompatibles con la nueva orde-
nación, de las que sólo sean parcialmente incompatibles con
aquélla, ya que la regulación que la LOUA realiza es distinta
dependiendo de si la situación es totalmente incompatible o
parcial, y así se regula en la disposición adicional primera
de la LOUA, y el artículo 34.b) de dicha Ley.

Art. 101. Parcela rústica.
Se considera adecuada la remisión a la legislación agraria

en este apartado, igualmente, se ajusta la parcela mínima
a la fijada por la Resolución de 4 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones
Estructurales, por la que se determinan provisionalmente las
unidades mínimas de cultivo en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 136 del año 1996),
que para la provincia de Cádiz es de 3,00 hectáreas en secano,
y 2,5 hectáreas en regadío.

No obstante se exceptúan de los límites anteriores, entre
otros, el que la parcela tenga como destino una actividad decla-
rada de utilidad pública; tendrá que especificarse que la ini-
ciativa en este caso deberá ser pública, y nunca privada, ya
que al autorizarse una parcelación rústica por una superficie
inferior a la fijada como unidad mínima apta para este tipo
de cultivo, se corre el riesgo de poner en práctica el fomento
de las divisiones o lotes de terrenos para usos distintos a los
propios del suelo rústico.

Art. 102. Parcelación rústica.
Se deberá establecer que la superficie mínima de la par-

cela nunca podrá ser inferior a la establecida para la unidad
mínima de cultivo, fijada por la Resolución de 4 de noviembre
de 1996, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actua-
ciones Estructurales, por la que se determinan provisional-
mente las unidades mínimas de cultivo en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 136 del
año 1996), que para la provincia de Cádiz es de 3,00 hectáreas
en secano, y 2,5 en regadío.

No obstante, y respecto al concepto de núcleo de pobla-
ción realizado en este artículo, debería detallarse con más
concreción cuáles son las circunstancias que darían lugar a
su formación, ya que se trata de un concepto bastante inde-
terminado, y por tanto deberían establecerse unas condiciones
objetivas.

CAPITULO II

ACTIVIDADES E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE

Art. 104. Edificaciones autorizables.
Cualquier proyecto relacionado con al almacenaje se esta-

rá a lo regulado en la Ley de Aguas.

Art. 108. Actividades extractivas.
Deberá eliminarse la referencia como requisito indispen-

sable, relativa a la autorización de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, ya que no tiene por
qué ser éste el organismo a quien corresponda otorgar dicha
autorización, sino que dependerá de la legislación sectorial
aplicable.

Art. 109. Actividades dotacionales de carácter no urbano.
Se debe posibilitar en las instalaciones de carácter natu-

ralístico y/o recreativo aptas para la contemplación y disfrute
del medio natural, la construcción del utillaje que facilita estas
prácticas (mesas, bancos, barbacoas, fuentes, aseos,...), ya
que convienen a la funcionalidad de esas instalaciones.

Art. 111. Uso residencial.
Cuando se habla de la autorización para este uso, en

el apartado primero, se dice que no podrá dar lugar a la for-
mación de núcleo de población, sin que, como se ha recogido
anteriormente, se dedique ningún artículo en la normativa que
regule de una forma detallada cuando existe riesgo de for-
mación de núcleo de población.

CAPITULO III

NORMAS DE EDIFICACION SEGUN EL TIPO DE ACTIVIDAD
AUTORIZABLE

Art. 114. Edificaciones para usos de transformación o
extractivas.

En la referencia realizada a las industrias que se pretendan
instalar en suelo no urbanizable y que no sean calificadas
como molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, será la Ley
7/1994, de Protección Ambiental, la que establezca qué tipo
de actividades pueden ser calificadas como tales.

Art. 116. Otras construcciones.
En el apartado a) se deberá incluir que respecto a las

instalaciones permitidas por ese apartado se deberá estar a
lo dispuesto por la legislación de carreteras.

En el apartado b) se diferenciará entre los que tengan
una razón de autoconsumo y los parques eólicos o proyectos
de generación industrial. En cuanto a los primeros, se incluirán
en el proyecto de construcción de las edificaciones. Y, respecto
a los segundos, les será de aplicación la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental, y, a efectos de la legislación urbanística,
estará sujeto a la elaboración de un Plan Especial.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA EL NO URBANIZABLE
DE ESPECIAL PROTECCION

Art. 122. Hábitats naturales de interés comunitario.
En el apartado 2 de este artículo, y por lo que se refiere

a la «tala de árboles», se deberá suprimir. Debiendo recoger
que las labores forestales deberán ser autorizadas, u obtener
el correspondiente informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente, ya que podría darse el caso de
tener que realizar un cortafuego para proteger estas masas
forestales y la redacción del artículo impediría eliminar algún
pie que estuviera situado en esa faja cortafuego.

Art. 123. Protección de Bosques-Islas Singulares.
Respecto a la incidencia de la cabaña ganadera en la

cubierta vegetal se debe fijar la relación máxima de cabeza
de ganado por hectárea (bovino, ovino, porcino) admisible
en «... las fincas situadas en la cara de Levante, del Cerro
de las Aguilas, o Taramillas, y a las áreas de coronación y
Poniente de las Lomas...».

Igualmente, y por lo que a la tala de árboles se refiere,
se estará a lo expuesto en el artículo anterior.

Art. 125. Caminos rurales fundacionales.
Se deberán considerar como prioritarios los incluidos en

el proceso de deslinde que lleva a cabo la Delegación de Medio
Ambiente, además de los enunciados en el presente artículo,
sin renunciar al resto de los que recoge el artículo 21.

Art. 127. Vigencia.
Se deberá eliminar este artículo e incorporar una normativa

específica del Plan General, sin que resulte pertinente remitirse
a una normativa que dejará de tener eficacia una vez se haya
aprobado definitivamente el presente documento, máxime
cuando el mismo se redacta en desarrollo de la LOUA, legis-
lación en la cual desaparece la figura de Norma Subsidiaria
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y, se incorpora un nuevo enfoque a los contenidos del suelo
no urbanizable. Así mismo el Plan General es un instrumento
obligatorio de ordenación urbanística e integral del territorio,
y, como tal, deberá contener con suficiente grado de detalle
la regulación de esta clase de suelo.

Por todo lo anteriormente recogido, se considera que la
redacción contenida en la Normativa Urbanística del presente
Plan General para la regulación de los suelos no urbanizables
resulta incompleta, ya que existen aspectos que no son regu-
lados por dicha normativa, como pueden ser, entre otros, las
condiciones objetivas para la formación de núcleo de pobla-
ción, las condiciones estéticas para la edificación..., así como
otros aspectos que no han sido recogidos sino que se han
remitido a la normativa contenida en el planeamiento anterior.
La regulación de estos suelos deberá redactarse con un mayor
grado de concreción, pormenorizando la normativa en cuanto
a usos de suelo y condiciones de su implantación en los dis-
tintos tipos de suelo urbanizable, en función de su grado de
protección.

4. Respecto a las infraestructuras.
La actual carretera de salida del municipio hacia Arcos-

El Bosque soporta la parte mayoritaria de tráfico pesado para
acceder a Prado del Rey. Con la ordenación propuesta por
el Plan General los crecimientos de suelo urbano se van ado-
sando a lo largo de su recorrido planteando como criterio de
crecimiento del núcleo tradicional la focalización hacia los
terrenos que se extienden longitudinalmente a este viario.

Dicha solución implicaría dotar de carácter urbano a la
principal carretera de acceso que actualmente tiene el núcleo
de Prado del Rey de manera que el tráfico habitual de dis-
tribución a las nuevas viviendas se mezclaría con el tráfico
pesado provocando un punto conflictivo en la intersección con
la carretera Arcos-El Bosque y ejerciendo una excesiva presión
sobre la CA-5231.

Desde el Plan General deberán preverse medidas para
la mejora de la funcionalidad de esta vía de comunicación
estructurante del municipio.

5. Respecto a la inundabilidad.
En el informe de la Confederación Hidrográfica del Gua-

dalquivir se presumen afectados por cauce público las áreas
recorridas por el arroyo La Teja (zona El Cruce), el arroyo
Armada, el arroyo Castillejo, el arroyo Tres Picos y afluente
del arroyo Salado. Deberán cumplirse las medidas establecidas
por la Legislación Sectorial de Aguas para las actuaciones en
dichas áreas.

Por otro lado, para garantizar la no inundabilidad de los
nuevos crecimientos, deberá incorporarse al documento del
Plan General el correspondiente Estudio de Inundabilidad para
los sectores que se ven atravesados por cauces, e incluir las
medidas correctoras que de ellos se deriven, como determi-
naciones vinculantes para el correspondiente planeamiento de
desarrollo.

6. Respecto a los informes sectoriales.
Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de

Cultura.
Deberán incorporarse al documento del Plan General las

consideraciones recogidas en el informe de la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales, de fecha 4 de octubre de 2005,
que fue emitido a los efectos del artículo 31 de la Ley 1/91,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Declaración de Impacto Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente.

Con fecha 10 de enero de 2006, la Consejería de Medio
Ambiente emite Declaración de Impacto Ambiental Viable, rea-
lizando no obstante las siguientes puntualizaciones:

1. En relación con el informe complementario de creación
de Centro Residencial de la Tercera Edad en Prado del Rey

incluido en el procedimiento de Aprobación Provisional de
Ordenación Urbanística. El Plan Parcial o Proyecto de Urba-
nización que desarrolle el sector deberá ser informado por
la Dirección del Parque Natural «Los Alcornocales». Sin per-
juicio de lo anterior, este documento deberá incluir:

- Propuesta de trasplante de los árboles afectados.
- Propuesta de integración paisajística de las instalacio-

nes que contemple al menos la posibilidad de ampliación de
la separación de linderos.

2. Se realizarán prospecciones arqueológicas superficiales
para evaluar la existencia de restos arqueológicos afectados
por la modificación del uso del suelo.

Estos condicionantes deberán ser incorporados al docu-
mento del Plan General.

Informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes.

Con fecha 2 de marzo de 2006, el Servicio de Carreteras
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
emite informe relativo a carreteras y sus zonas de protección.
Deberá tenerse en cuenta la referencia recogida en el mismo
en relación con el artículo 56 de la Ley de Carreteras:

«... le comunicamos que la Ley de Carreteras de Andalucía
8/2001, de 12 de julio, establece la línea de edificación en
el artículo 56, fija como zona de no edificación la franja de
terreno que se incluye en los 50 metros desde el borde de
la calzada.

En el plano B06 bis, parece que está a 25 metros.»

Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Con fecha 26 de febrero de 2004 el Organismo de Cuenca

del Ministerio de Medio Ambiente emite informe sobre el Plan
General de Prado del Rey, en el sentido de no tener incon-
veniente para su aprobación, pero indicando que las Normas
Urbanísticas del Plan General deberán recoger referencias
explícitas a la vigente Legislación Sectorial de Aguas y al com-
promiso de su cumplimiento.

Por otro lado se deberá tener en cuenta, en la redacción
y posterior ejecución de los correspondientes documentos de
desarrollo, lo estipulado por el Reglamento de Domino Público
Hidráulico y el Plan Hidrológico del Guadalquivir, relativo a
zonas de servidumbre, zonas de policía, zonas inundables,
cauces de D.P.H., aguas superficiales y aguas subterráneas.
Asimismo, relativo a los vertidos, deberá obtenerse autorización
previa del Organismo de Cuenca para efectuar el vertido directo
o indirecto de aguas y productos residuales.

En general, deberán tenerse en cuenta las consideraciones
vertidas en el informe de fecha 26 de febrero de 2004.

Informe de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones.
Deberán recogerse en la normativa del Plan General las

indicaciones realizadas en el informe de la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
de fecha 23 de septiembre de 2004.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan General de Ordenación Urba-
nística de Trebujena.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
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Punto núm. 6. Vistos el expediente administrativo y la
documentación técnica correspondiente al Plan General de
Ordenación Urbanística de Trebujena, tramitado por el Ayun-
tamiento de dicho término municipal, y aprobado provisio-
nalmente en sesión plenaria celebrada el 14 de abril de 2005;
visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes con fecha 19 de julio de 2006, y, en virtud
de la competencia atribuida por el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003, de 1 de julio (BOJA 133, de 14 de julio), en
desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA
154, de 31 de diciembre), la Comisión, por unanimidad,
Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el documento del Plan
General de Ordenación Urbanística de Trebujena, por cuanto,
tanto en su tramitación como en su contenido cumple con
todos los requisitos establecidos en la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Quedan suspendidas las determinaciones del
Plan General que figuran como Anexo 1 de este acuerdo, en
tanto no sean objeto de subsanación de deficiencias.

Tercero. El Ayuntamiento de Trebujena deberá elaborar
un documento de cumplimiento que tras los trámites legales
oportunos, inclusive información pública si introduce modi-
ficaciones sustanciales, lo elevará de nuevo a esta Comisión
para su aprobación, si procede. Este documento deberá con-
tener la subsanación de todas las deficiencias descritas en
el apartado segundo. Asimismo junto con este Documento
el Ayuntamiento deberá aportar un Texto Refundido.

El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Tre-
bujena, así como a cuantos interesados consten en el expe-
diente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía según lo previsto en el art. 41 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

ANEXO 1

Se suspenden las siguientes determinaciones del Plan
General de Ordenación Urbanística de Trebujena que deberán
ser objeto de subsanación de deficiencias:

1. Respecto a la ordenación estructural.
1.1. Respecto a la estructura general y orgánica del

territorio.
La actuación más significativa a nivel territorial proviene

de la creación del Sector 16-Turístico, de Suelo Urbanizable
Sectorizado. La implantación del nuevo sector en este entorno
territorial supone la introducción de importantes tensiones en
la estructura del sistema de asentamientos, así como en la
ordenación urbanística estructurante del término municipal de
Trebujena.

La ubicación de este sector responde al modelo de cre-
cimiento disperso en el territorio, en contradicción con los
criterios marcados por la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía en su artículo 3, «conseguir un desarrollo sostenible
y cohesionado de las ciudades», por lo que deberán revisarse

los términos en los que se fundamenta la ordenación de este
sector.

Si bien el artículo 9.A).d) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece
la posibilidad de creación de nuevos desarrollos urbanísticos
en el caso de ciertos usos como el turístico, debe tenerse
en cuenta que la propuesta está alterando el sistema de rela-
ciones de los núcleos urbanos y el de asentamientos generando
demandas para las que el territorio no está preparado: tal
como nuevas dotaciones-equipamientos (educativos, sanita-
rios, sociales...) y nuevos servicios de infraestructuras (via-
lidad, transporte, abastecimiento de agua, saneamiento, elec-
tricidad, ...). Lo que no contribuye a lo señalado en el artículo
9.A).e) de la Ley 7/2002. De otra parte, estos asentamientos
pueden derivar en la creación de un núcleo de población y,
en su caso, las condiciones que señala la legislación de régi-
men local para su consideración dentro de las figuras que
dicha legislación reserva a la Comunidad Autónoma.

La nueva implantación, con una ocupación de
2.326.698 m2, supone una superficie superior al actual núcleo
de Trebujena y el número de 750 viviendas propuestas, un
notable/considerable incremento con respecto a las viviendas
existentes, que según el censo de 2001 con una población
de 6.877 habitantes son de 2.542 viviendas (2,70 habi-
tantes/vivienda).

Por otra parte, las características propias de una zona
de marismas confieren al sector un riesgo medio de inun-
dabilidad, que se ve agravado por su carácter original y por
los ciclos altos de precipitaciones, típico del clima mediterrá-
neo. Este «riesgo de inundación media» se encuentra recogido
en el documento para la información pública del Plan de Orde-
nación del Territorio de la Costa Noroeste de Cádiz.

En este sentido, en virtud del artículo 46.1.i) de la LOUA,
el Plan debe contener un estudio de inundabilidad para el
ámbito afectado por el Sector 16, que garantice la no inun-
dabilidad de los terrenos que van a ser objeto de clasificación
como Suelo Urbanizable.

1.2. Respecto a la clasificación del suelo.

En suelo no urbanizable:
- En el artículo 12 de las Normas Urbanísticas se esta-

blecerán las categorías del suelo no urbanizable, conforme
al artículo 46 de la LOUA.

En suelo urbanizable:
- El suelo que el Plan General delimita como suelo urba-

nizable transitorio, que cuenta con Planes Parciales de Orde-
nación, deberá ser clasificado como Suelo Urbanizable Orde-
nado, debiendo establecer directamente la ordenación por-
menorizada.

La delimitación de los sectores 4 y 5 de suelo urbanizable
transitorio no coincide con la delimitación de los citados Planes
Parciales, por lo que se hace más necesario establecer la orde-
nación pormenorizada desde el propio Plan General.

- Teniendo en cuenta las características de la edificación
y paisajísticas de la terminación del núcleo urbano en la zona
este de la calle Vicente Aleixandre (al norte del sector 12-Mo-
nasterejo) que conlleva una imagen inacabada, con media-
neras vistas poco apropiadas, debe analizarse la conveniencia
de incorporar un nuevo sector de Suelo Urbanizable, con la
categoría adecuada, que resuelva adecuadamente esta cues-
tión. La trama urbana deberá colmatarse, dando terminación
a la ciudad y estableciendo la adecuada transición entre el
suelo urbano y el suelo no urbanizable que pudiera ser a
través de un Sistema General de Espacios Libres de dimen-
siones y características adecuadas para tal fin.

- La clasificación y resto de determinaciones del Sector
16-Turístico se suspenden de acuerdo con lo expresado en
los distintos apartados de este Anexo 1.
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En suelo urbano:
- La definición de Suelo Urbano consolidado que se recoge

en el artículo 12 de las Normas Urbanísticas deberá contemplar
la necesidad de que los terrenos estén urbanizados o tengan
la condición de solares, como se establece en el artículo
45.2.A) de la LOUA.

1.3. Respecto a los Sistemas Generales.
Sistema General de Espacios Libres.
El Plan General incluye espacios que no tienen entidad

para ser usados como Sistema General de Espacios Libres,
según los criterios emanados del artículo 3.2.b de la LOUA.
En este sentido, se excluirán todos aquellos que son espacios
libres residuales de la trama urbana, así como los inaccesibles
al uso público, principalmente por impedimentos topográficos.
Por tanto pasarán a ser espacios libres no computables como
SGEL. Asimismo, para considerar su delimitación se tendrá
en cuenta el espacio que puede ser usado como tal, excluyendo
los viarios perimetrales.

Cabe destacar que el propio Plan General establece que
«el único espacio que actualmente puede asumir esta función
urbana es el Parque de la Toya» (Memoria de Información,
apartado 3.2.1. La estructura urbana actual - Sistema de Espa-
cios Libres. Página 13), por lo que no se estaría reconociendo
a estos espacios residuales la función de Sistema General.

En consecuencia, la superficie destinada al SGEL deberá
suplementarse con nuevos espacios. En este sentido, y de
acuerdo con la estructura de ordenación que el propio Plan
plantea, debe analizarse la posibilidad de que sea con la incor-
poración de la zona contigua al nuevo sector que pueda crearse
para colmatar la trama urbana junto a la calle Vicente Aleixan-
dre, con las características necesarias para ser considerado
como Sistema General de Espacios Libres.

1.4. Sobre los nuevos crecimientos:

A) Suelo Urbanizable Sectorizado. Sector 9. Barrameda.
No se considera válida la implantación de uso residencial

en este sector por su situación respecto al actual cementerio.
El sector se sitúa a 40 metros del límite del cementerio, por
lo que, si bien prácticamente casi respeta la primera zona
de protección del cementerio (50 metros), no ocurre así con
la franja de 200 metros de exclusión de uso residencial. Por
esto deberá reestructurarse la distribución de usos globales,
de forma que se cumpla el artículo 39.1.b) y c) del Reglamento
de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado mediante Decreto
98/2001, de 3 de abril.

B) Suelo Urbanizable Sectorizado. Sector 16. Turístico.
B.1. Criterios y objetivos de ordenación.
El artículo 9 de la Ley 7/2002, respecto al objeto de

los Planes de Ordenación Urbanística, determina que dichos
planes deben:

«Optar por el modelo y soluciones de ordenación que
mejor aseguren:

La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos con
la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria dispersión
y mejorando y completando su ordenación estructural. Los
nuevos desarrollos que, por su uso industrial, turístico, segunda
residencia u otras características, no deban localizarse en el
entorno del núcleo ya consolidado por las razones que habrán
de motivarse, se ubicarán de forma coherente con la orde-
nación estructural, asegurando, entre otros, los objetivos seña-
lados en el apartado g)».

«g) la preservación del proceso de urbanización para el
desarrollo urbano de los siguientes terrenos: Los colindantes
con el dominio público natural precisos para asegurar su inte-
gridad...; aquellos en los que concurran valores naturales, his-
tóricos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores
que, conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urba-
nística, merezcan ser tutelados.»

Por tanto, la Ley incorpora como objetivo para la orde-
nación urbanística el evitar crecimientos dispersos y que ocu-
pen innecesariamente suelos con interés paisajístico o terrenos
con valores naturales dignos de preservar.

Asimismo, en el artículo 3 de la LOUA sobre «Fines espe-
cíficos de la actividad urbanística» se recoge:

«Son fines de la actividad urbanística los siguientes:

a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de
las ciudades y del territorio en términos sociales, culturales,
económicos, y ambientales, con el objetivo fundamental de
mantener y mejorar las condiciones de calidad de vida en
Andalucía.

b) Vincular los usos del suelo a la utilización racional
y sostenible de los recursos naturales.»

Lo que apoya el objetivo de la Ley de enfocar los nuevos
crecimientos de forma cohesionada con la ciudad existente.
En este sentido el Sector 16 propuesto por el Plan se ubica
en una situación claramente aislada del núcleo urbano, e impli-
ca la inclusión en el proceso urbanizador de unos terrenos
que triplican en superficie a dicho núcleo.

El importante consumo de territorio que conlleva la actua-
ción entra en contradicción con los criterios de la LOUA res-
pecto al «desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades»
y respecto a la preservación de los valores paisajísticos del
territorio, a la que se hace alusión en el artículo 3.2.h) de
la ley, recogiendo, como objeto de la ordenación urbanística:

«La incorporación de objetivos de sostenibilidad que per-
mitan mantener la capacidad productiva del territorio, la esta-
bilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad ambiental,
preservar la diversidad biológica, y asegurar la protección y
mejora del paisaje».

En este mismo sentido se pronuncia el Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía (en adelante POTA) recogiendo
como directriz para el modelo de ciudad en Andalucía:

«De acuerdo con las previsiones de la legislación urba-
nística y territorial, el planeamiento tendrá entre sus objetivos
la consecución de un modelo de ciudad compacta, funcional
y económicamente diversificada, evitando procesos de expan-
sión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos
naturales y de suelo.»

Para conseguir una aproximación a los criterios de desarro-
llo anteriormente esgrimidos y de acuerdo con la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se suspende y deberá revi-
sarse la propuesta de implantación del nuevo sector al carecer
ésta de la motivación y justificación de que la misma no debe
localizarse en el entorno del núcleo ya consolidado, especial-
mente en lo que respecta al uso residencial propuesto, todo
ello de acuerdo con el artículo 9.A).d), LOUA. La propuesta
debe asimismo motivar la coherencia de la ordenación con
los objetivos expresados en el apartado g) de dicho artículo
de la Ley.

Lo anterior, asimismo de acuerdo con los contenidos del
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, en vías a favo-
recer «la moderación en el consumo de recursos naturales
(suelo, agua, energía y materiales)» (artículo 11.2.a) del
POTA), y a garantizar para el desarrollo urbanístico del muni-
cipio de Trebujena, «la no alteración del modelo de asen-
tamiento, resultando excepcional los desarrollos urbanos des-
vinculados de los núcleos que en todo caso deberán cumplir
las condiciones exigidas por la legislación urbanística, en espe-
cial su integración en la ordenación estructural, la no afección
a los suelos preservados del desarrollo urbano y la justificación
de la capacidad de los sistemas generales, existentes o pre-
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vistos para satisfacer la demanda prevista.» (artículo 45.4.c)
del POTA).

En lo que respecta al Acceso que se prevé para el Sector
desde la estructura viaria territorial, en concreto desde la carre-
tera A-471, no resulta adecuado a sus características. Es un
acceso en fondo de saco y de trazado tortuoso, obedece más
a las parcelaciones rurales existentes que a la importancia
de la nueva implantación que propone el Plan. Aprovecha
los caminos existentes sin dar solución a su vocación rural,
enlazando con la carretera a Sanlúcar y Chipiona sin analizar
los nuevos requerimientos derivados de la propuesta del Plan
para este Sector ni resolver su conexión de acuerdo con ello.
Una implantación de las características del Sector 16 deberá
tener en cuenta su incidencia en el esquema de ciudades
y de relaciones del sistema urbano.

En lo que respecta a las características más concretas
de la ordenación urbanística, el Plan General propone para
el Sector 16, la implantación de usos hotelero, residencial
y equipamiento deportivo privado.

- Respecto al uso hotelero: La idoneidad de la implantación
del uso hotelero puede entenderse justificada al tratar de con-
seguir una oferta turística especializada, por estar ligada a
un medio natural caracterizado por su paisaje de marisma
junto al bajo Guadalquivir y su interés ornitológico por la proxi-
midad al Parque Natural de Doñana.

- Respecto al uso de equipamiento deportivo: Se entiende
que por las características del mismo, requiere para su implan-
tación una elevada extensión de terreno y constituye además
una actividad que no conlleva una significativa ocupación del
suelo por edificación.

En base a las anteriores consideraciones, puede enten-
derse justificada la implantación del uso hotelero y equipa-
miento deportivo para campo de golf en una posición alejada
del núcleo urbano del municipio.

- Respecto al uso residencial: El uso residencial propuesto
implicaría la construcción de un conjunto edificatorio de 750
nuevas viviendas que constituyen un crecimiento importante
para el municipio de Trebujena y que responden a un modelo
de ordenación urbanística y territorial claramente contrario a
los criterios recogidos tanto en la LOUA como en el Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía, al no responder al
«modelo de ciudad compacta, funcional y económicamente
diversificada, evitando procesos de expansión indiscriminada
y de consumo innecesario de recursos naturales y de suelo.»

Por lo tanto, el conjunto residencial propuesto para el
Sector 16, de no tener la motivación y justificación de que
no deba localizarse en el entorno del núcleo ya consolidado
según el artículo 9.A).d), LOUA, podrá, en caso de que el
Plan así lo considere oportuno y ajustándose a las determi-
naciones de la legislación urbanística, desplazarse a otras
zonas del municipio cercanas al núcleo urbano y que puedan
asimilarse a un crecimiento de suelo urbanizable en conti-
nuidad con dicho núcleo.

Dentro de las limitaciones derivadas de lo expresado ante-
riormente, la posible clasificación del suelo, con los usos resul-
tantes, debe justificar al menos los siguientes asuntos:

- Disponibilidad del recurso de abastecimiento de agua
para los nuevos usos, con el Informe del Organismo de Cuenca
en el que se avale la existencia del suficiente caudal de agua.

- Garantía desde el documento del Plan General de que
el agua destinada al riego del campo de golf procederá de
un proceso de reciclaje.

- Estudio de Inundabilidad que garantice la no inunda-
bilidad de los terrenos que fueran objeto de clasificación, e
inclusión en el documento del Plan General de las medidas
correctoras, coherentes con las características del territorio don-
de se implanta, que del referido estudio se puedan derivar.

Condicionado al resultado de las cuestiones referidas en
este Anexo, para la inserción de forma adecuada en el entorno
de las nuevas edificaciones hoteleras o de apoyo al campo
de golf deberá incorporarse al Plan General la formalización
más concreta de la edificación a realizar junto con un Estudio
de Integración Paisajística y recogerse en la ficha urbanística
del Sector 16, los parámetros concretos en cuanto a tipología
edificatoria, alturas, distribución de volúmenes en el territorio
y zonificación de los usos implantados en el sector. Mediante
estas determinaciones deberá garantizarse, desde el propio
Plan General el minimizar la afección sobre el paisaje rural
preexistente y la adecuada inserción de los nuevos conjuntos
edificatorios en el territorio.

El Plan Parcial que desarrollase el sector debe garantizar
que las características concretas del campo de golf que se
incluye en la propuesta del Plan General están homologadas
por el organismo competente en materia deportiva.

B.2. Número de viviendas.
El documento de aprobación inicial del Plan General esta-

blecía 750 viviendas para un sector de 3.450.000 m2. El
documento de aprobación provisional realiza una reducción
de la superficie del sector a 2.326.698 m2, que en cualquier
caso supone una importante dimensión, manteniendo las 750
viviendas. Teniendo en cuenta que la población de Trebujena
en el año 2002 era de 6.942 habitantes (6.877 según Censo
de 2001 - IEA), la edificación de estas 750 nuevas viviendas
supondría un considerable incremento (30%) en el número
de viviendas existentes actualmente en el municipio (2.542
según Censo de 2001 - IEA), al que se añadiría el derivado
del resto de los nuevos crecimientos que el Plan propone,
por lo que deberá analizarse la reducción del número global
de viviendas.

B.3. Edificabilidad.
En el mismo sentido, la edificabilidad del sector propuesto

resulta excesiva, por lo que en el marco de los condicionantes
más amplios sobre clasificación indicados en este Anexo 1,
el coeficiente de edificabilidad deberá reducirse, adecuándola
al modelo territorial, sustentado en el sistema de ciudades
propuesto por el Plan del Ordenación del Territorio de
Andalucía.

B.4. Condiciones de la edificación.
El Sector 16 se sitúa entre suelos no urbanizables de

especial protección, como son una zona de regeneración de
marismas y tres cerros afectados por preservación paisajística,
por lo que su implantación podrá afectar a estos elementos
protegidos, así como a la singularidad y armonía de todo el
paisaje natural.

En el marco de los condicionantes más amplios sobre
clasificación indicados en este Anexo 1, la implantación deberá
ser acorde con las características del entorno en el que se
inserta, por lo que las tipologías edificatorias deberán ade-
cuarse a las características singulares de este paisaje. De acuer-
do con ello, los usos hoteleros e instalaciones de apoyo al
campo de golf se implantarán en edificaciones aisladas de
baja altura, con un carácter disperso, adecuando las tipologías
edificatorias para no interferir negativamente en el medio
natural.

Por lo tanto, la propuesta deberá acompañarse de un
Estudio de Integración Paisajística, que garantice la adecuada
implantación del conjunto edificatorio en el entorno donde
se ubica.

2. Respecto a la ordenación pormenorizada.
2.1. Sobre las dotaciones.
Deberán corregirse las fichas de los distintos sectores de

suelo urbanizable, dejándose claramente establecido que las
reservas de dotaciones, así como su cálculo se realizarán según
lo establecido en el artículo 17 de la LOUA y Reglamento
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de Planeamiento, ya que en la actualidad su formulación resul-
ta ambigua.

En este sentido, llama la atención la ausencia de reservas
para aparcamientos en todos los sectores. Por tanto, se incluirá
en todas las fichas la necesidad de reservar entre 0,5 y 1
plaza de aparcamiento público por cada 100 m2 de techo
edificable, completándose con aparcamientos privados, de for-
ma que la asignación de éstos no sea inferior a una plaza
por cada 100 m2 de techo edificable de cualquier uso, según
lo establecido en el artículo 17.1.2.ª y 17.3 de la LOUA.

Además, se relacionan las fichas del Suelo Urbanizable
Ordenado que deberán añadir ciertas reservas:

Sector 6. Feria Vieja.
- Servicios de interés público y social (Equipamiento

comercial y social): 2 m2 construidos por cada 100 m2 de
techo edificable con uso residencial = 368,86 m2 construidos.

Sector 7. Estacadilla.
- Servicios de interés público y social (Equipamiento

comercial y social): 2 m2 construidos por cada 100 m2 de
techo edificable con uso residencial = 232,64 m2 construidos.

Sector 8. La Hacienda.
- Centros docentes: 10 m2 suelo por cada 100 m2 de

techo edificable con uso residencial = 1.216,25 m2 suelo.
- Servicios de interés público y social (Equipamiento

comercial y social): 2 m2 construidos por cada 100 m2 de
techo edificable con uso residencial = 243,25 m2 construidos.

2.2. Suelo no urbanizable.
El artículo 250 «Condiciones para la edificación vinculada

a la actividad agropecuaria» de las Normas Urbanísticas esta-
blecerá un máximo de 1 m2 construidos por cada 100 m2

de parcela, en parcelas mínimas de 2.500 m2, en lugar de
los 5 m2 establecidos, por considerarse excesivo este valor.

2.3. Actuaciones Urbanizadoras no integradas.
La calle Ernesto Che Guevara, situada al norte del Sector 5

Morisco Alto, deberá ser incluida en una Actuación Urbani-
zadora no integrada, para su obtención y ejecución.

3. Respecto a los Informes Sectoriales.
En el documento del Plan General de Ordenación Urba-

nística deberán incorporarse los condicionantes establecidos
por los siguientes informes sectoriales:

3.1. Declaración de Impacto Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente (20.7.05).

Se acuerda «declarar viable, a los solos efectos ambien-
tales, la Revisión del Plan General de Ordenación de Trebujena
(Cádiz), siempre y cuando se cumplan las especificaciones
indicadas en el Plan General, en el Estudio de Impacto Ambien-
tal y en el condicionado de la Declaración de Impacto
Ambiental».

En el condicionado de la Declaración de Impacto Ambien-
tal se puntualiza lo siguiente:

1. Se hace alusión a que no aparece reflejada la Zona
de Servidumbre de protección, que debe ser de 200 metros,
en los terrenos colindantes con el sector SUS 16.

2. El Plan General, de acuerdo a las determinaciones
contempladas en la Declaración Previa de Impacto Ambiental,
establece como Suelo No Urbanizable de Especial Protección
al área comprendida entre el Codo y la Marisma de la Esparra-
guera y la zona de regeneración de humedales contemplados
en el Plan de Ordenación del Territorios de la Costa Noroeste.
En el artículo 274 de las Normas Urbanísticas se establece
que en el suelo SNU-B3 «Regeneración de Marismas», se
permiten las edificaciones destinadas al ocio ligadas al medio
natural, reguladas según lo dispuesto en el art. 269. En este
art. 269 se incluye gran variedad de actuaciones, por lo que

deberán definirse cuáles son los usos permitidos, los cuales
no podrán incluir en ningún caso espacios deportivo-turísticos,
centros asistenciales especiales, centros de enseñanzas téc-
nicas, ni alojamientos turísticos.

3. Deberá prohibirse en el Suelo No Urbanizable la vivien-
da no agraria.

4. Los suelos industriales previstos o instalados deberán
adecuarse a lo establecido en el Decreto 99/2004, de 9 de
marzo, por el que se aprueba la Revisión del Plan de Gestión
de Residuos Peligrosos de Andalucía.

5. Deberán señalizarse las vías pecuarias existentes en
el término municipal con las señales normalizadas aprobadas
para ello.

6. El art. 111.4 de las Normas Urbanísticas establece
que las actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 7/94
se considerarán incompatibles con el medio ambiente urbano.
Esto se hará extensible a todas las instalaciones industriales
susceptibles de ubicarse en polígonos industriales, indepen-
dientemente del citado Anexo.

7. La red de saneamiento del municipio de Trebujena
deberá ser separativa. Se modificarán todos aquellos artículos
de las Normas Urbanísticas en los que se hace referencia
a que la misma sea unitaria.

3.2. Informe de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir (24.6.05).

El organismo emite informe en relación a la protección
del Dominio Público Hidráulico y sus Zonas de Servidumbre
y Policía, con las siguientes observaciones:

Generales: Recoger e integrar en el documento urbanístico
que se apruebe definitivamente referencias explícitas a la vigen-
te Legislación Sectorial de Aguas y el compromiso de su
cumplimiento.

Adicionales: En la redacción y posterior ejecución de los
correspondientes documentos de desarrollo se tendrán en
cuenta los siguientes preceptos:

1. Relativo a la zona de servidumbre: Se presumen afec-
tadas. Se deberá respetar la banda de 5 m de anchura paralela
a los cauces para permitir el uso público regulado en el Regla-
mento del DPH, con prohibición de edificar y plantar especies
arbóreas sobre ellas.

2. Relativo a Zonas de Policía: Se presumen afectadas.
Obtener autorización previa del Organismo de Cuencas, para
efectuar en la banda de 100 m de anchura paralela a los
cauces, ciertas actuaciones que se recogen en el informe.

3. Relativo a Zonas Inundables: Se ignora su afección,
por lo que se deberá aportar un Estudio Hidrológico que con-
temple la inundabilidad del Arroyo Rematacaudales y del Arro-
yo del Prado para una avenida de período de retorno de 500
años. En cualquier caso, a fin de proteger a personas y bienes,
y de acuerdo con el art. 67.9 del Plan Hidrológico del Gua-
dalquivir (R.D. 1664/98, de 24 de julio, y O.M. de 13.8.99),
los planes de expansión y ordenación urbana deberán respetar
las áreas inundables, definidas en el art. 14 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, que son aquellas delimitadas
por la avenida del período de retorno de 500 años, para lo
cual, y de acuerdo con el art. 28.2 del Plan Hidrológico Nacio-
nal (Ley 10/2001, de 5 de julio), las Administraciones com-
petentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo
delimitarán dichas zonas inundables.

4. Relativo a cauces de DPH: Se afecta el cauce del Ayo.
Rematacaudales con cubrimiento y trazado de colector. Cuan-
do se estudie la inundabilidad de la zona y se realice visita
de reconocimiento sobre el terreno del cauce, se analizará
la procedencia de la autorización. En su caso, las obras deberán
dimensionarse para evacuar sin daños la avenida de 500 años
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de período de retorno, sin empeorar las condiciones preexis-
tentes de desagüe, debiéndose obtener autorización previa del
Organismo de Cuencas, para el uso o las obras dentro del
cauce público.

3.3. Informe del Ministerio de Medio Ambiente. Dirección
General de Costas (1.6.05).

El informe expone que la nueva documentación ha tenido
en cuenta las consideraciones realizadas en un anterior informe
de la Dirección General de Costas, de 31 de marzo de 2004,
incorporándose correctamente la línea probable de deslinde
del dominio público marítimo-terrestre y la línea sobre la que
recae la servidumbre de protección así como el régimen que
para los citados suelos, afectados por el dominio público, resul-
ta de aplicación de conformidad con la Ley 22/88, de Costas.

Se informa favorablemente al PGOU de Trebujena, debien-
do eliminarse del artículo 274 de las Normas Urbanísticas,
con carácter previo a su aprobación definitiva, el conjunto
de las edificaciones permitidas (por remisión a los artículos
267 y 269 de las Normas Urbanísticas) por resultar en parte
disconformes con los usos que se permiten en el artículo 25
de la Ley 22/88, de Costas.

3.4. Informe del Servicio de Carreteras de la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
(2.4.04).

En un primer informe de 2.4.2004, se informaba que
el Sector 15 Corredero, que linda con la A.471, presenta linde
de edificaciónn 50 metros y los accesos deberán contemplarse
como accesos a distinto nivel, dada la I.M.D. de la vía.

En un segundo informe de 26.9.2005, «Se informa que
en lo referente a afecciones a la red viaria, lo previsto en
el Plan General en trámite no afecta en absoluto a lo existente
ni a las previsiones futuras; por lo que se informa favo-
rablemente».

3.5. Informe de la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura (8.7.05).

Se emite informe en el que se han analizado únicamente
los apartados con incidencia en materia de protección del patri-
monio histórico: Memoria, Catálogo, Normas Urbanísticas, Pla-
nos y Patrimonio Arqueológico. Se tendrá en cuenta todo lo
expuesto en estos apartados, destacándose en el informe en
el apartado de conclusiones:

- Se detecta la existencia de elementos de control para
conservar aspectos de la imagen urbana, pero no se regula
ninguno de los parámetros que caracterizan las tipologías
tradicionales.

- Debe plantearse una profundización del Catálogo que
incluya los tipos de intervención permitidas y completar las
fichas del nivel singular, en particular la del castillo con las
obligaciones de la legislación patrimonial.

- Deben incluirse las medidas de protección del patrimonio
arqueológico especificadas.

3.6. Informe del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Direc-
ción General de Telecomunicaciones (24.3.04).

Se emite informe únicamente a los efectos de lo previsto
en el artículo 26.2 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones, relativo a «Derechos de los
operadores a la ocupación del dominio público y normativa
aplicable», «Uso compartido de la propiedad pública», «Ins-
talaciones radioeléctricas», «Características de las infraestruc-
turas de las redes de comunicaciones eléctricas» e «Infraes-
tructuras de Telecomunicaciones en los edificios».

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan Especial en Suelo No Urba-
nizable para Aeródromo en Trebujena.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Punto núm. 7. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Plan Especial en Suelo
No Urbanizable para Aeródromo, promovido por el Aeroclub
de Jerez-Trebujena, S.L., tramitado por el Ayuntamiento de
Trebujena y aprobado provisionalmente en sesión plenaria
celebrada el 8 de febrero de 2006; visto el informe emitido
por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes con
fecha 17 de julio de 2006, y en virtud de la competencia
atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA
núm. 154, de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.b)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133, de
14 de julio), la Comisión, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Plan Especial en Suelo No Urbanizable para Aeró-
dromo, en los términos recogidos en el informe emitido por
el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha
17 de julio de 2006; todo ello de conformidad con lo previsto
en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. La presente autorización no excluye a las demás
que por norma legal o reglamentaria se establezcan y la nece-
sidad de que para el comienzo de las obras hayan sido con-
cedidas, y así mismo, que en cuanto a garantías y prestación
compensatoria se estará a lo dispuesto en los apartados 4.º
y 5.º del artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Poner de manifiesto al Ayuntamiento, caso de que a la
actuación que ahora se autoriza le fuese de aplicación lo pre-
ceptuado en el artículo 67 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, y artículo 81 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por
el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad, la cualidad de indivisible e in-
edificable de la finca.

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de Trebujena y a cuantos interesados consten en el expediente
administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, junto con el contenido del articulado del ins-
trumento de planeamiento aprobado, previo depósito de dicho
instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos
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en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan Especial de Ordenación de los
Recursos Eólicos de Jerez de la Frontera.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 8. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Plan Especial de Orde-
nación de los Recursos Eólicos del término municipal de Jerez
de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera y aprobado provisionalmente en sesión plenaria
de 25 de octubre de 2005, visto el informe emitido por el
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes con fecha
5 de julio de 2006, y en virtud de la competencia atribuida
por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154,
de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.b) del Decreto
193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio),
la Comisión, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Plan Especial de Ordenación de los Recursos Eólicos
del término municipal de Jerez de la Frontera, tramitado por
el Ayuntamiento de dicho municipio, y aprobado provisional-
mente en sesión plenaria de 25 de octubre de 2005, a reserva
de la subsanación de deficiencias que se relacionan en el
Dispositivo Segundo de esta Resolución, quedando su registro
y publicación supeditados al cumplimiento de la misma, todo
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 33.2.b) de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Segundo. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera deberá corregir en el documento técnico
el artículo 22, «Aerogeneradores», que recoge una protección
de 500 m de los núcleos urbanos «habitados permanente-
mente», estimándose que esta zona de exclusión se debe de
establecer en torno a todos los núcleos urbanos, estén o no
habitados permanentemente. Una vez subsanada esta defi-
ciencia el Ayuntamiento remitirá, a esta Delegación Provincial,
dos ejemplares del Plan Especial de los Recursos Eólicos en
el término municipal de Jerez de la Frontera.

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera y a cuantos interesados consten en
el expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito
de dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes
y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Esquema Sectorial de Programación
de San José del Valle del Plan Especial de Infra-
estructura de los Recursos Eólicos en la comarca de
La Janda Litoral.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Punto núm. 10. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Esquema Sectorial de
Programación de «San José del Valle» del Plan Especial de
Infraestructura de los Recursos Eólicos en la comarca de La
Janda Litoral, tramitado por el Ayuntamiento de San José del
Valle y promovido por la Mesa Eólica de La Janda, y aprobado
provisionalmente en sesión plenaria de 20 de marzo de 2006,
visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes, con fecha, 12 de julio de 2006, y en virtud
de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), en rela-
ción con el art. 13.2.b) del Decreto 193/2003, de 1 de julio
(BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión, por unani-
midad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Esquema Sectorial de Programación de San José
del Valle del Plan Especial de Infraestructura de los Recursos
Eólicos en la comarca de La Janda Litoral, tramitado por el
Ayuntamiento de San José del Valle, y aprobado provisional-
mente en sesión plenaria de 20 de marzo de 2006, a reserva
de la subsanación de deficiencias que se relacionan en el
Dispositivo Segundo de esta resolución, quedando su registro
y publicación supeditado al cumplimiento de la misma, todo
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 33.2.b) de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Segundo. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, se deberán corregir
las siguientes consideraciones:

- En la Memoria de Información (página 6), se recoge
el ámbito del Esquema Sectorial de Programación (ESP), y
remite al plano 8411-SJV-3315-210. Este plano abarca prác-
ticamente toda La Janda, y el ámbito grafiado del ESP es
prácticamente inapreciable. Por todo esto, se considera como
una representación no válida, debiéndose representar el ámbito
del ESP en un plano que sólo recoja el término municipal
de San José del Valle, y en una escala no superior a 1:50.000.

- El Capítulo VII, artículo 9 «Patrimonio Arqueológico».
Se deberá corregir el error referido al número del artículo, que
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sería el artículo 22, y no el 9. Así mismo, no se considera
adecuada la redacción, ya que la adopción de medidas de
carácter preventivo las considera como conveniente, debiendo
ser de obligado cumplimiento.

Una vez subsanadas estas deficiencias el Ayuntamiento
remitirá, a esta Delegación Provincial, dos ejemplares del
Esquema Sectorial de Programación de «San José del Valle»
del Plan Especial de Infraestructura de los Recursos Eólicos
en la comarca de La Janda Litoral.

Tercero. El presente Acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de San José del Valle y a cuantos interesados consten en
el expediente administrativo, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, junto con el contenido del
articulado del instrumento de planeamiento aprobado, previo
depósito de dicho instrumento en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bie-
nes y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con
lo previsto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la Reso-
lución de 31 de julio de 2006, de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente a
la aprobación definitiva del documento correspondiente
a la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbanística en la Normativa Determinaciones en
Suelo No Urbanizable Común de Tarifa.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 13. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondientes a la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación Urbanística en la Normativa
Determinaciones en Suelo No Urbanizable Común de Tarifa,
tramitado por dicho Ayuntamiento, y aprobado provisional-
mente en sesión plenaria de 7 de noviembre de 2005; visto
el informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes con fecha 7 de junio de 2006, y en virtud
de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), en rela-
ción con el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de
julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión, por una-
nimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente a la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbanística en la Normativa Determinaciones en Suelo
No Urbanizable Común de Tarifa, tramitado por el Ayunta-
miento de dicho término municipal, y aprobado provisional-
mente en sesión plenaria celebrada el 7 de noviembre de
2005, de conformidad con la previsión contenida en el artículo

33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Segundo. El presente Acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Tarifa y a cuantos interesados consten en el expe-
diente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito
de dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes
y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente a la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación Urbanística de Espera, ámbito
del Sector ES-SUS-2.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 14. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondientes a la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación Urbanística de Espera, ámbito
del Sector ES-SUS-2, tramitado por dicho Ayuntamiento, y
aprobado provisionalmente en sesión plenaria de 6 de marzo
de 2006; visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes con fecha 17 de julio de 2006, y en
virtud de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a)
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre),
en relación con el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003,
de 1 de julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión,
por unanimidad, acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente a la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Espera, ámbito del Sector ES-SUS-2,
tramitado por el Ayuntamiento de dicho término municipal,
y aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el
6 de marzo de 2006, de conformidad con la previsión con-
tenida en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamien-
to de Espera y a cuantos interesados consten en el expediente
administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, junto con el contenido del articulado del ins-
trumento de planeamiento aprobado, previo depósito de dicho
instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios
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Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan Especial de traslado y mejora
a sistema continuo de dos fases de Almazara en Molino
de Aceite a finca «La Ventilla», carretera CA-4415,
km 0,4 (Espera).

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 15. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Plan Especial de traslado
y mejora a sistema continuo de dos fases de Almazara en
Molino de Aceite a finca «La Ventilla», carretera CA-4415,
km 0,4 (Espera), tramitado por el Ayuntamiento de Espera
y aprobado provisionalmente en sesión plenaria de 21 de
diciembre de 2005, visto el informe emitido por el Servicio
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes con fecha 17 de
julio de 2006, y en virtud de la competencia atribuida por
el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154,
de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.b) del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio),
la Comisión, por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Plan Especial de traslado y mejora a sistema continuo
de dos fases de Almazara en Molino de Aceite a finca «La
Ventilla», carretera CA-4415, km 0,4 (Espera), en el sentido
del informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de esta Delegación Provincial de fecha 17 de
julio de 2006; todo ello de conformidad con lo previsto en
el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento
de Espera deberá recoger en el documento las condiciones
estéticas y tipológicas de las edificaciones, las cubiertas debe-
rán ser inclinadas de tejas de cerámica, tal y como refleja
el art. 5.31.7 del Plan General de Ordenación Urbanística
de Espera.

Tercero. La presente autorización no excluye a las demás
que por norma legal o reglamentaria se establezcan y la nece-
sidad de que para el comienzo de las obras hayan sido con-
cedidas, y asimismo, que en cuanto a garantías y prestación

compensatoria se estará a lo dispuesto en los apartados 4.º
y 5.º del artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Poner de manifiesto al Ayuntamiento, caso de que a la
actuación que ahora se autoriza le fuese de aplicación lo pre-
ceptuado en el artículo 67 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, y artículo 81 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por
el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad, la cualidad de indivisible e ine-
dificable de la finca.

Cuarto. El presente Acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de Espera y a cuantos interesados consten en el expediente
administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, junto con el contenido del articulado del ins-
trumento de planeamiento aprobado, previo depósito de dicho
instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios
Catalogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los
artículos 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Plan Especial en Palmetín y Las
Navas, en los términos municipales de Medina Sidonia
y de Chiclana de la Frontera, para instalación de línea
eléctrica.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 16. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Plan Especial en Pal-
metín y Las Navas, en los términos municipales de Medina
Sidonia y de Chiclana de la Frontera, para instalación de línea
eléctrica, promovido por la Sociedad Mercantil Navatros, S.L.,
y la Entidad Palmetín Comunidad Hereditaria, tramitado y apro-
bado provisionalmente el 12 de julio de 2006 por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
en Cádiz; visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes con fecha 17 de julio de 2006, y en
virtud de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.b)
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre),
en relación con el art. 13.2.b) del Decreto 193/2003, de
1 de julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión,
por unanimidad, Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Plan Especial en Palmetín y Las Navas, en los tér-
minos municipales de Medina Sidonia y de Chiclana de la
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Frontera, para instalación de línea eléctrica, en los términos
recogidos en el informe emitido por el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 17 de julio de 2006;
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 33.2.a)
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Segundo. La presente autorización no excluye a las demás
que por norma legal o reglamentaria se establezcan y la nece-
sidad de que para el comienzo de las obras hayan sido con-
cedidas, y así mismo, que en cuanto a garantías y prestación
compensatoria se estará a lo dispuesto en los apartados 4º
y 5º del artículo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Poner de manifiesto al Ayuntamiento, caso de que a la
actuación que ahora se autoriza le fuese de aplicación lo pre-
ceptuado en el artículo 67 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, y artículo 81 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por
el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad, la cualidad de indivisible e ine-
dificable de la finca.

Tercero. El presente acuerdo se notificará a los Ayun-
tamientos de Medina Sidonia y Chiclana de la Frontera y a
cuantos interesados consten en el expediente administrativo,
publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
junto con el contenido del articulado del instrumento de pla-
neamiento aprobado, previo depósito de dicho instrumento
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento,
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo
ello de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41
de la citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente al Esquema Sectorial de Programación
de «Medina Sidonia-Paterna de Ribera» del Plan Espe-
cial de Infraestructura de los Recursos Eólicos en la
comarca de la Janda Litoral.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 17. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente al Esquema Sectorial de
Programación de «Medina Sidonia-Paterna de Ribera» del Plan
Especial de Infraestructura de los Recursos Eólicos en la comar-
ca de la Janda Litoral, tramitado y aprobado provisionalmente
el 20 de febrero de 2006 por resolución del Delegado Provincial
de Obras Públicas y Transportes, vistas la alegaciones pre-

sentadas por los Ayuntamientos de Medina Sidonia y Paterna
de Ribera, y vistos los informes emitidos por el Servicio de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes con fecha 10 de febrero
de 2006, y 17 de julio de 2006, y en virtud de la competencia
atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA
154, de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.b)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA 133, de 14 de
julio), la Comisión, por unanimidad, Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Esquema Sectorial de Programación de «Medina Sido-
nia-Paterna de Ribera» del Plan Especial de Infraestructura
de los Recursos Eólicos en la comarca de la Janda Litoral,
en el sentido del informe emitido por el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 10 de febrero de 2006,
si bien deberán subsanarse las deficiencias que se relacionan
en el Dispositivo Segundo de esta resolución, quedando su
registro y publicación supeditado al cumplimiento de la misma,
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 33.2.b)
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Segundo. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, se deberán corregir
las siguientes consideraciones:

- Respecto a la delimitación de los parques eólicos y la
ubicación de los aerogeneradores, Planos a escala 1:10.000,
en los cuales se refleje la Calificación de los suelos del vigente
planeamiento urbanístico en los municipios de Medina y Pater-
na. Por tanto, los planos del Documento de Memoria, Planos,
Normativa y Estudio Económico-Financiero deberán ser refun-
didos, cumplimentando lo anteriormente señalado.

- Se deberá representar en cuanto al Cerro de los Caracoles
se refiere, proyecto arqueológico conforme al Decreto 168/de
17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas.

Una vez subsanadas estas deficiencias se remitirán a esta
Delegación Provincial dos ejemplares del Esquema Sectorial
de Programación de «Medina Sidonia-Paterna de Ribera» del
Plan Especial de Infraestructura de los Recursos Eólicos en
la comarca de la Janda Litoral.

Tercero. El presente Acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de Medina Sidonia y Paterna de Ribera, y a cuantos interesados
consten en el expediente administrativo, publicándose en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, junto con el contenido
del articulado del instrumento de planeamiento aprobado, pre-
vio depósito de dicho instrumento en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y
Bienes y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con
lo previsto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.
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ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública
la Resolución de 31 de julio de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente a la aprobación definitiva del documento
correspondiente a la Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de Jimena de la
Frontera del apartado de «Altura máxima edificable»
del Cap. B.VI sobre «Determinaciones complementa-
rias y definiciones explicativas de la normativa urba-
nística, condiciones de edificabilidad y ocupación».

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2006,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 19. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondientes a la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Jimena de
la Frontera del apartado de «Altura máxima edificable» del
Cap. B.VI sobre «Determinaciones complementarias y defi-
niciones explicativas de la normativa urbanística, condiciones
de edificabilidad y ocupación», tramitado por el Ayuntamiento
de Jimena, y aprobado provisionalmente en sesión plenaria
celebrada el 6 de abril de 2006; visto el informe emitido por
el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes con
fecha 9 de junio de 2006, y en virtud de la competencia
atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA
núm. 154, de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA núm. 133, de
14 de julio), la Comisión, por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de Jimena de la Frontera del apartado de
«Altura máxima edificable» del Cap. B.VI sobre «Determina-
ciones complementarias y definiciones explicativas de la nor-
mativa urbanística, condiciones de edificabilidad y ocupación»,
tramitado por el Ayuntamiento de Jimena, y aprobado pro-
visionalmente en sesión plenaria celebrada el 6 de abril de
2006, a reserva de la subsanación de deficiencias que se
relacionan en el dispositivo segundo de esta Resolución, que-
dando su registro y publicación supeditado al cumplimiento
de la misma, todo ello de conformidad con lo previsto en
el artículo 33.2.b) de la la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. No obstante deberá completarse el documento
técnico de manera que se recoja que el ámbito de la Modi-
ficación queda limitado a la parte del municipio situada fuera
de los límites del Conjunto Histórico.

En caso de que quisiera aplicarse el objeto de la Modi-
ficación dentro de los límites del Conjunto Histórico declarado,
será necesario recabar informe favorable de la Consejería de
Cultura, previamente a la aprobación definitiva del documento
por ese Ayuntamiento.

Tercero. El Ayuntamiento de Jimena, una vez subsanadas
las deficiencias relacionadas, previamente a su diligenciado
por el Secretario de esta Comisión, y a efectos de su eficacia,
deberá presentar el documento de la Modificación Puntual
a la Delegación de Obras Públicas y Transportes, al efecto
de su constatación, depósito en el Registro correspondiente
y posterior publicación, todo ello conforme a los artícu-
los 38 a 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

El presente Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Jime-
na, así como a cuantos interesados consten en el expediente
administrativo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 31 de julio de 2006- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se notifican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones en el orden
social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo de Sevilla, Servicio de
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones),
sito en Avda. República Argentina, 21-1.ª pta. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 148/06.
Núm. de acta: 288/06.
Interesado: Don Jacinto Delgado Santana, trabajador de «El
Pan de Cada Día, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de agosto de 2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo.

Núm. Expte.: 171/06.
Núm. de acta: 315/06.
Interesada: «Limpiezas Doña, S.L.». B-91259572.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de agosto de 2006.
Organo que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo.

Núm. Expte.: 224/05.
Núm. de acta: 201/05.
Interesada: «Nüsli GMBH». 133530686.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.
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Núm. Expte.: 1103/04.
Núm. de acta: 2251/04.
Interesado: Don Felisberto Rodrigues Furtado, trabajador de
«Inesproin, S.L.». B-50591692.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 1103/04.
Núm. de acta: 2251/04.
Interesado: Don Santiago Sebastián Carreras, trabajador de
«Inesproin, S.L.». B-50591692.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 215/05.
Núm. de acta: 267/05.
Interesado: Don Felipe Hormigo Gordillo, trabajador de «Pre-
fabricaciones y Contratas, S.A.». 28586581-L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de junio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 239/05.
Núm. de acta: 344/05.
Interesado: Don Miguel Rigoberto Martínez Veliz, trabajador
de «EXO, S.C.». X-5127714W.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 288/05.
Núm. de acta: 456/05.
Interesada: «Alvarez Arriola, S.L.». B-41981101.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 364/05.
Núm. de acta: 580/05.
Interesada: «Car Amanecer, S.L.U.». B-91366104.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 413/05.
Núm. de acta: 729/05.
Interesada: «Caresur C&M, S.L.». B-21312848.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 434/05.
Núm. de acta: 838/05.
Interesada: «MSA Coliseo EC, S.L.». B-91250720.

Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 437/05.
Núm. de acta: 857/05.
Interesado: Don Javier García Baquero-Ayala, trabajador de
«D. Juan Manuel Porras Pérez». 28651289-M.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de junio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 488/05.
Núm. de acta: 935/05.
Interesada: «Probaresa, S.L.». B-91180638.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Núm. Expte.: 556/05.
Núm. de acta: 579/05.
Interesada: «Car Amanecer, S.L.U.». B-91366104.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de julio de 2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, se notifica a los inte-
resados diferentes Resoluciones y actos administrativos refe-
rentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 31 de agosto de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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ACUERDO de 30 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Rocío Palacios Sánchez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 1 de agosto de 2006, a favor de la menor
r/n P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 30 de agosto de 2006.- La Delegada (por Decre-
to 21/85, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván
de la Torre.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se amplía
el plazo de subsanación de trámite en el procedimiento
de concesión de subvenciones para actividades de coo-
peración cultural en el año 2006.

Habiéndose publicado anuncio de esta Delegación Pro-
vincial de fecha 4 de septiembre de 2006 en BOJA núm. 171,
por el que se hace público el acto de requerimiento de sub-
sanación de trámites en el procedimiento para la concesión
de subvenciones para actividades de cooperación cultural en
el año 2006, mediante el presente anuncio se hace pública la
Resolución del Delegado Provincial de Cultura de Málaga, de
5 de septiembre de 2006, dictada al amparo del art. 49.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el que se amplía el plazo de subsanación
de trámites hasta el 15 de septiembre de 2006.

Málaga, 5 de septiembre de 2006.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Concepción Fernández de Santaella.
DNI: 29981729.
Expediente: CO/2005/579/AG.MA/CAZ.
Infracciones: 1. Leve, arts. 76.12, 82.2.A) de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 10 de julio de 2006.
Sanción: -
Acto notificado: Propuesta de Resolución por la que se acuerda
dictar Resolución acordando inexistencia de la infracción
administrativa.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Avila Serrano.
DNI: 30001168-Z.
Expediente: CO/2005/243/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesada: Doña M.ª Lourdes Aguilera Puerto.
DNI: 48866849-Z.
Expediente: CO/2006/170/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de prueba.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Daniel Molero Moyano.
Manuel Molero Domínguez.

DNI: -
30515465P.

Expediente: CO/2006/60/PARTIC/VP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 21.4.C) y 22.1.A) de la Ley 3/95,
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 11 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 200 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Caza y Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Palma López.
Expediente: CO/2005/583/G.C/CAZ.
Acto notificado: Cambio de instructor.

Interesado: Hormigones Surbenton, S.L.
Expediente: CO/2006/120/G.C/RSU.
Acto notificado: Cambio de instructor.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Espacios Naturales
Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña María Pilar Pérez Pulido.
DNI: -
Expediente: CO/2006/286/AG.MA/ENP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 26.2.e) y 27.1.b). Ley 2/89, de
18 de julio (BOJA núm. 60, de 27 de julio).
Fecha: 4 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 60.101,21 E.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Antonio Duarte Roldán.
DNI: 75668669ª.
Expediente: CO/2006/297/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 26.1.h), y 27.1.a). Ley 2/89, de
18 de julio (BOJA núm. 60, de 27 de julio).
Fecha: 6 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 60,01 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesada: Fundación Santa María de los Peñones.
DNI: -
Expediente: CO/2006/275/Otros Funcs/ENP.
Infracciones: Grave, arts. 26.2.j) y 27.1.b), Ley 2/89, de 18
de julio (BOJA núm. 60, de 27 de julio).
Fecha: 29 de junio de 2006-08-09.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días, a contar desde el día siguiente
de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfonso Solís Morón.
DNI: -
Expediente: CO/2005/653/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy grave. Arts. 81.1, 91.1, Ley 7/94, de
18 de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 12 de julio de 2006.
Sanción: 1.º Multa de 6.010,12 E. Otras Obligaciones No
Pecuniarias: Restauración de la zona mediante la retirada de
todos los residuos y su entrega a gestor autorizado.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Hormigones Surbenton, S.L.
CIF: B14305155.
Expediente: CO/2006/120/G.C/RSU.
Infracciones: 1. Leve. Arts. 34.4.C), 35.1.C), Ley 10/98, de
21 de abril (BOE núm. 96, de 22 de abril).
Fecha: 12 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 6.010,12 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de 1 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos e Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Sánchez León.
DNI: 45284237C.
Expediente: CO/2005/436/G.C/ENP.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento san-
cionador por haber transcurrido los plazos legalmente esta-
blecidos.

Interesado: Don José Delgado Ramírez.
DNI: 528602Q.
Expediente: CO/2005/465/AG.MA/INC.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento san-
cionador por haber transcurrido los plazos legalmente esta-
blecidos.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
f i cac iones pend ientes por comparecenc ia .
(PP. 3678/2006).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia. (PP.
3736/2006).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia. (PP.
3737/2006).

Ver esta disposición en fascículo 4 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 26 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia. (PP.
3781/2006).

Ver esta disposición en fascículo 8 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 29 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 6 de 8 de este mismo número

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 7 de 8 de este mismo número
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia.

Sevilla, 31 de agosto de 2006.- La Delegada Especial, Pilar Fernández Marín.
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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Jódar, de rectificación de bases para la
selección de Técnico de Administración General.

Que por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre
de 2006 se ha acordado rectificar las bases que han de regir
la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico
de Administración General aprobadas por Resolución de Alcal-
día de fecha 5 de junio de 2006 y publicadas en los Boletines
Oficiales de la Provincia, Junta de Andalucía y del Estado
de fechas 25 de julio, 3 de agosto y 22 de agosto de 2006,

respectivamente, teniendo la rectificación el siguiente con-
tenido:

En la base novena de la convocatoria, donde dice: «a)
Por cada mes completo de servicios prestados como funcio-
nario interino en la Administración Local, en puesto Técnico
de Administración General, como al que se aspira 0,10 puntos.
Puntuación máxima en este apartado 5 puntos. b) Por cada
mes completo de servicios prestados como funcionario interino
en puestos de Secretaría-Intervención o Entrada de la Admi-
nistración Local 0,05 puntos. Puntuación máxima en este
apartado 1,5 puntos», debe decir: «a) Por cada mes completo
de servicios prestados como funcionario de carrera o interino
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en la Administración Local y en cualquier otra Administración
Pública, en puesto Técnico de Administración General, como
al que se aspira 0,10 puntos. Puntuación máxima en este
apartado 5 puntos. b) Por cada mes completo de servicios
prestados como funcionario de carrera o interino en puestos
de Secretaría-Intervención o Entrada de la Administración Local
0,05 puntos. Puntuación máxima en este apartado 1,5
puntos».

Jódar, 5 de septiembre de 2006.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan Reso-
lución en expedientes de desahucio administrativo de
Grupo AL-0905/F.177 a Grupo AL-0905/F.183, sobre
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por
la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 4.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apdo. 2.º,
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la
vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan reso-
lución en expedientes de desahucio administrativo de
Grupo CO-0958/F.30711 a grupo CO-0958/F.30725,
sobre viviendas de protección oficial de Promoción
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 4.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello» y «falta de pago de las rentas», causas c) y a)
previstas en el artículo núm. 15, apdo. 2.º, de la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida
y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan Reso-
lución en expedientes de desahucio administrativo de
Grupo SE-0902/F.51764 a Grupo SE-0902/F.51775,
sobre viviendas de protección oficial de Promoción
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de
4.9.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apdo. 2.º,
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la
vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,

(Continúa en el fascículo 2 de 8)

conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


